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Datos personales 

Nombre Abel David Jaramillo Largo  
 

Partido o Movimiento Movimiento Alternativo Indígena y Social -MAIS- 
 

Circunscripción Especial Indígena 
 

Período Legislativo 20 de julio de 2020 – 22 de junio de 2021 
 

Correo Institucional abel.jaramillo@camara.gov.co 
 

 

Informe de Gestión  

 
Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del segundo 
periodo de cada legislatura. (Lit. j. Art. 8°, ley 1828 de 2017) Código de Ética y Estatuto del Congresista. 

 
Información mínima obligatoria. 

1 . Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá especificar los 
compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 
 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS DE LAS QUE FUE AUTOR, COAUTOR Y PONENTE 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
mailto:abel.jaramillo@camara.gov.co
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No
. 

REFERENCIA 
Y TÍTULO DEL 
PROYECTO 

NOMBRE CONDICIÓN OBJETIVO DEL 
PROYECTO 

COMISIÓN ESTADO 

  

  

1 

Proyecto de 
Ley 023 de 2020 
Cámara  

“Por medio de la 
cual se reconoce 
una renta básica 
para toda 
persona 
vulnerable con 
el fin de mitigar 
las 
consecuencias 
de la emergencia 
sanitaria 
declarada en el 
país.”           

       
Renta Básica Autor: Abel 

David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Establecer una Renta 
Básica para toda persona 
vulnerable, con el fin de 
mitigar las consecuencias 
de la emergencia sanitaria 
declarada en el país en 
virtud de la declaración de 
pandemia ocasionada por 
el virus Sars Cov 2. 

Comisión 
Tercera o de 
Hacienda y 
Crédito Público 

Archivado 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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2 Proyecto de 
Ley 030 de 2020 
Cámara 

“Por medio del 
cual se crea el 
mínimo vital de 
internet y se 
dictan otras 
disposiciones” 

Mínimo Vital de 
Internet 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Garantizar un mínimo vital 
de acceso y uso a internet 
para los colombianos 
desde sus residencias y 
entidades públicas, a través 
de las tecnologías 
desplegadas, conforme a 
los principios orientadores 
de la ley 1341 de 2009 y la 
ley 1978 de 2019 y de la 
sociedad de la información 
y del conocimiento. 
Promoviendo el acceso a 
los bienes colectivos del 
Estado para facilitar el 
acceso a trámites y 
servicios, la generación de 
aptitudes digitales en los 
ciudadanos, fomentando la 
calidad para maximizar el 
bienestar social de la 
población en un marco de 
igualdad que posibilite el 
desarrollo y la 
competitividad del sector 
de las telecomunicaciones. 

Comisión Sexta 
o de 
Transportes y 
Comunicacione
s 

Trámite en 
Comisión 

3 Proyecto de 
Ley 031 de 2020 
Cámara 

Educación 
Superior 
Gratuita 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

Busca mejorar las 
oportunidades de acceso al 
estudio de los jóvenes del 
país, modificando el 

Comisión 
Primera 
Constitucional 
Permanente 

Archivado 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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“Por medio del 
cual se establece 
la educación 
superior pública 
gratuita” 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

artículo 69 de la 
Constitución Política. 

4 Proyecto de 
Ley 032 de 2020 
Cámara           

“Por medio del 
cual se establece 
el acceso a 
internet como 
derecho 
fundamental” 

Internet Derecho 
Fundamental 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Elevar a la categoría de 
derecho fundamental el 
acceso y promoción a 
internet, así como proveer 
subsidios a las personas de 
menores ingresos para que 
se entienda satisfecha esta 
garantía constitucional en 
relación con el derecho a la 
información y conexos. 

Comisión 
Primera 
Constitucional 
Permanente 

Archivado 

5 Proyecto de 
Ley 046 de 2020 
Cámara 

“Por medio de la 
cual se 
incorporan al 
título XII del 
código penal 
(ley 599 de 
2000) 
disposiciones 
tendientes a 

Tipo Penal de 
Paramilitarismo 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Establecer en el Código 
Penal Colombiano y el 
Código General 
disciplinario disposiciones 
tendientes a combatir 
grupos de seguridad que 
ejecuten actos ilegales, 
grupos armados 
organizados ilegalmente 
denominados 
paramilitares, grupos de 
autodefensas, así como sus 
redes de apoyo, estructuras 

Comisión 
Primera 
Constitucional 
Permanente 

Trámite en 
Comisión 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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combatir grupos 
de seguridad que 
ejecuten actos 
ilegales, grupos 
armados 
organizados 
ilegalmente 
denominados 
paramilitares, 
grupos de 
autodefensas, así 
como sus redes 
de apoyo, 
estructuras o 
prácticas u otras 
denominaciones 
equivalentes.” 

o prácticas u otras 
denominaciones 
equivalentes. 

6 Proyecto de 
Ley 052 de 2020 
Cámara 

“Por medio del 
cual se 
modifican los 
ingresos del 
sistema general 
de 
participaciones”
. 

Sistema General 
de 
Participaciones 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Busca modificar el Sistema 
General de Participaciones 
el cual está establecido en 
el artículo 357 de la 
Constitución Política, en el 
sentido de dotarlo de unos 
recursos mínimos e 
impedir que su aumento 
sea menor a la tasa de 
inflación causada en el año 
anterior. 

Comisión 
Primera 
Constitucional 
Permanente 

Archivado 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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7 Autor Proyecto 
de Ley 067 de 
2020 Cámara 

“Por medio de la 
cual se 
establecen 
medidas 
orientadas a 
fortalecer la 
comunidad 
lactante, la 
promoción de la 
lactancia 
materna en el 
territorio 
nacional y se 
dictan otras 
disposiciones”. 

Comunidad 
Lactante 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Fortalecer las redes de 
apoyo de la Comunidad 
Lactante y orientar 
acciones para salvaguardar 
el derecho a la salud de las 
madres y la primera 
infancia por medio de la 
promoción de la práctica 
de la lactancia materna en 
el territorio nacional. 

Comisión 
Séptima 
Constitucional 
Permanente 

Trámite a 
Senado 

8 Proyecto de 
Ley 070 de 2020 
Cámara 

“Por medio de la 
cual se modifica 
el decreto ley 
568 de 2020 
“por el cual se 
crea el impuesto 
solidario por el 

Impuesto 
Solidario Covid-
19 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Modificar el Decreto 568 
de 2020, “por el cual se 
crea el impuesto solidario 
por el COVID-19, dentro 
del Estado de Emergencia 
Económica, Social y 
Ecológica dispuesto en el 
Decreto Legislativo 417 de 
2020”, a través de la 
implementación de 
tributos progresivos, 

Comisión 
Tercera o de 
Hacienda y 
Crédito Público 

Archivado 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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covid 19, dentro 
del estado de 
emergencia 
económica, 
social y 
ecológica 
dispuesto en el 
decreto 
legislativo 417 
de 2020”. 

equitativos y eficientes con 
la finalidad de ampliar el 
recaudo necesario para 
hacer frente a las 
consecuencias económicas 
derivadas de la pandemia 
del Covid-19 en Colombia. 

9 Proyecto de 
Ley 071 de 2020 
Cámara 

“Ley de 
desconexión 
laboral” o “por 
medio de la cual 
se regula la 
desconexión en 
la relación 
laboral, legal y/o 
reglamentaria y 
se modifica la 
ley 1221 de 
2008”. 

Desconexión 
Laboral 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Crear, regular y promover 
la desconexión laboral de 
los trabajadores en las 
relaciones laborales 
cualquiera sea su 
modalidad, así como en las 
relaciones legales y/o 
reglamentarias, con el fin 
de garantizar que el 
empleador no transgreda 
los límites que deben 
existir entre la jornada 
laboral y los tiempos de 
descanso, licencias, 
permisos y/o vacaciones, 
ni aquellos de la intimidad 
personal y familiar del 
trabajador o servidor 
público. 

Comisión 
Séptima 
Constitucional 
Permanente 

Trámite en 
Plenaria 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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10 Proyecto de 
Ley 188 de 2020 
Cámara 

“Por medio del 
cual se crea el 
organismo 
especializado en 
mercadeo 
agropecuario - 
OEMA y se 
dictan otras 
disposiciones”. 

Organismo 
Especializado de 
Mercadeo 
Agropecuario 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Crear el Organismo 
Especializado en 
Mercadeo Agropecuario - 
OEMA, quién será el 
encargado de formular, 
controlar, vigilar, e 
implementar las políticas 
públicas de Mercadeo 
Agropecuario y se le 
asignan sus funciones, 
deberes y 
responsabilidades, 
fortaleciendo la economía 
de nuestros campesinos 
generando garantías desde 
la comercialización. 

Comisión 
Quinta 
Constitucional 
Permanente 

Pendiente 
ponencia 
primer 
debate 

11 Proyecto de 
Ley 207 de 2020 
Cámara 

“Por medio del 
cual se crea la 
categoría 
especial de 
campesino o 
campesina, se 
expiden normas 
para su 
protección, con 
enfoque 

Categoría 
Especial de 
Campesino 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Proteger la categoría 
especial de las personas 
denominadas campesino o 
campesina, con enfoque 
diferencial, con el fin de 
dignificar su condición y 
trabajo. 

Comisión 
Primera 
Constitucional 
Permanente 

Trámite en 
Comisión 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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diferencial y se 
dictan otras 
disposiciones”. 

12 Proyecto de 
Ley 287 de 2020 
Cámara 

“Por el cual se 
modifican los 
artículos 45 y 65 
de la 
constitución 
política 
estableciendo el 
derecho 
fundamental a la 
alimentación y a 
no padecer 
hambre”. 

Derecho a la 
Alimentación 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

El presente acto legislativo 
busca elevar a rango 
constitucional el derecho 
humano a la alimentación 
y a no padecer hambre, 
poniendo a Colombia a la 
altura de los mandatos 
establecidos en normas 
internacionales de 
derechos humanos que han 
desarrollado este derecho y 
permitiendo que el país 
avance en desarrollos 
normativos acordes con los 
instrumentos 
internacionales de 
derechos humanos que el 
Estado ha ratificado. 

Comisión 
Primera 
Constitucional 
Permanente 

Archivado 

13 Proyecto de 
Ley 308 de 2020 
Cámara 

“Por medio del 
cual se 
establecen 
principios para 

Pesca 
Responsable 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 

El proyecto de ley que se 
presenta a continuación 
tiene como objeto 
incorporar a la legislación 
y a la práctica pesquera en 
Colombia una serie de 
principios rectores para 

Comisión 
Quinta 
Constitucional 
Permanente 

Debate de 
Comisión 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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el desarrollo de 
la pesca de 
forma 
sostenible” 

Alternativo 
Indígena y Social 

desarrollar la actividad de 
la pesca. En este sentido, se 
busca retomar elementos 
de la normatividad 
internacional que se ha 
venido construyendo sobre 
este tema, para avanzar en 
la defensa de prácticas 
sostenibles 
ambientalmente y que 
garanticen un manejo 
eficiente, responsable y 
racional de los recursos 
pesqueros. 

14 Proyecto de 
Ley 336 de 2020 
Cámara 

“Por medio del 
cual se prohíbe 
en el territorio 
nacional la 
exploración y/o 
explotación de 
los yacimientos 
no 
convencionales 
(ync) de 
hidrocarburos y 
se dictan otras 
disposiciones” 

Fracking Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Se exhorta mediante la 
presente iniciativa, 
prohibir el uso de 
mecanismo como el 
Fracking en la exploración 
y/o explotación de los 
Yacimientos No 
Convencionales (YNC) de 
hidrocarburos, con la 
finalidad de proteger y 
salvaguardar el medio 
ambiente y la salud de las 
actuales y futuras 
generaciones, en 
concordancia con el  
cumplimiento del del 

Comisión 
Quinta 
Constitucional 
Permanente 

Pendiente 
ponencia 
primer 
debate 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Acuerdo de París aprobado 
mediante Ley 1844 de 
2017, a la par del debido 
cumplimiento y desarrollo 
de los tratados, convenios 
y protocolos 
internacionales que 
suscribe Colombia sobre el  
medio ambiente.  

15 Proyecto de 
Ley 347 de 2020 
Cámara 

“Por medio del 
cual se provee 
una protección 
inmediata a en el 
marco de la 
emergencia 
sanitaria a la 
lista de 
priorización del 
programa 
Colombia 
mayor”. 

Protección 
Inmediata 
Colombia 
Mayor 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

La presente ley pretende 
proveer una protección 
económica inmediata, en el 
marco de la emergencia y 
hasta por un año después 
de terminada ésta, a 
aquellos adultos mayores 
que no reciben un ingreso 
equiparable al subsidio 
otorgado por el Programa 
Colombia Mayor 

Comisión 
Séptima 
Constitucional 
Permanente 

Archivado 

16 Proyecto de 
Ley 359 de 2020 
Cámara 

Impuesto para la 
Vida 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

Las disposiciones 
establecidas en este 
Proyecto de Ley conlleva a 
que las personas más 
vulnerables a los efectos 

Comisión 
Tercera o de 
Hacienda y 
Crédito Público 

Archivado 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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“Por medio de la 
cual se adoptan 
normas para 
garantizar la 
vida digna de las 
personas más 
vulnerables a los 
efectos 
económicos y 
sociales 
producidos por 
la pandemia 
covid – 19, 
mediante la 
modificación de 
la sobretasa a la 
renta del sector 
financiero y el 
impuesto al 
patrimonio, y se 
dictan otras 
disposiciones”. 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

económicos y sociales 
producidos por la 
Pandemia COVID-19, 
tengan una vida digna y 
puedan soportar en 
mejores condiciones. 

17 Proyecto de 
Ley 411 de 2020 
Cámara 

“Por medio de la 
cual se dictan 
medidas para la 
prevención y 

Abuso Policial Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 

La presente ley tiene por 
objeto dictar las medidas 
para prevenir y sancionar 
los abusos en la actividad 
de policía garantizando los 
derechos establecidos por 
la Constitución Política, el 
bloque de 

Comisión 
Primera 
Constitucional 
Permanente 

Archivado 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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sanción de los 
abusos en la 
actividad de 
policía”. 

Alternativo 
Indígena y Social 

constitucionalidad, los 
tratados internacionales y 
Resoluciones de la 
Organización de las 
Naciones Unidas sobre el 
uso de la fuerza. 

18 Proyecto de 
Ley 456 de 2020 
Cámara 

“Por medio de la 
cual se declara 
patrimonio 
cultural e 
inmaterial de la 
nación las 
“jornadas de paz 
y dignidad” y se 
dictan otras 
disposiciones.” 

Patrimonio 
Jornadas de Paz 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Declárese patrimonio de 
interés cultural Inmaterial 
de la Nación las Jornadas 
de Paz y Dignidad, para 
honrar el legado ancestral 
de las naciones nativas del 
continente de Abya Yala. 

Comisión Sexta 
o de 
Transportes y 
Comunicacione
s 

Trámite en 
Comisión 

19 Proyecto de 
Ley 484 de 2020 
Cámara 

“Por medio del 
cual se establece 
un impuesto 
territorial a las 
plataformas 
electrónicas o 
digitales y 
similares”. 

Plataforma 
Electrónica 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

La presente ley tiene por 
objeto establecer un 
impuesto municipal y 
distrital que grave las 
actividades electrónicas o 
digitales y similares a nivel 
territorial tales como 
vídeo, televisión, música, 
radio, videojuegos, 
llamadas de voz, 

Comisión 
Tercera o de 
Hacienda y 
Crédito Público 

Trámite en 
Comisión 
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 mensajería, citas, 
almacenamiento en la 
nube, publicidad, servicios 
webcam, y cualquier otro 
medio o servicios de libre 
transmisión o actividad 
electrónica o digital y 
similares. 

20 Proyecto de 
Ley 523 de 2021 
Cámara 

“Por el cual la 
nación se asocia 
y rinde público 
homenaje a las 
víctimas de las 
muertes 
ilegítimamente 
presentadas 
como bajas en 
combate por 
agentes del 
estado y se 
dictan otras 
disposiciones”. 

Víctimas 
Ejecuciones 
Extrajudiciales 

Autor y Ponente: 
Abel David 
Jaramillo Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

La presente ley tiene por 
objeto que la Nación se 
asocie y rinda público 
homenaje a las víctimas de 
muertes ilegítimamente 
presentadas como bajas en 
combate por agentes del 
Estado y se declare el 20 de 
septiembre como día 
conmemorativo para 
honrar y exaltar la 
memoria de las víctimas y 
recordar la lucha 
emprendida por sus 
familiares para preservar la 
memoria y garantizar la 
consolidación de la paz, la 
reconciliación, la 
reparación y garantías de 
no repetición. 

Comisión 
Segunda o de 
Relaciones 
Internacionales 

Trámite en 
Comisión 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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21 Proyecto de 
Ley 627 de 2021 
Cámara 

“Por medio del 
cual se garantiza 
la participación 
política efectiva 
de la juventud en 
colombia” 

Participación 
Política de la 
Juventud 

Autor: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Garantizar la participación 
efectiva de los jóvenes en 
el país, eliminando las 
barreras que enfrentan para 
poder sufragar y ser 
elegidos cuando tienen 
menos de 25 años en 
cargos de representación 
en el legislativo. 

Comisión 
Primera 
Constitucional 
Permanente 

Otro 

22 Proyecto de 
Ley 078 de 2020 
Cámara 

“Por medio de la 
cual se modifica 
la ley 1829 de 
2017” 

Casa Natal de 
Antonia Santos 

Ponente: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Incluir dentro de los 
municipios reconocidos 
por la Ley 1829 de 2017 al 
municipio de Pinchote, 
departamento de 
Santander. 

Comisión 
Segunda o de 
Relaciones 
Internacionales 

Trámite en 
Plenaria 

23 Proyecto de 
Ley 110 de 2020 
Cámara 

“Por la cual se 
establece primero 
(1) de agosto, día 
de la 
emancipación del 
pueblo raizal del 
archipiélago de 

Dia de la 
Emancipación 
Raizal 

Ponente: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Declarar el día 1 de agosto 
de cada año como el día 
Nacional del Pueblo Raizal 
del Archipiélago de San 
Andrés, Providencia y 
Santa Catalina, en 
conmemoración a la 
primera emancipación de 
la población esclavizada en 

Comisión 
Segunda o de 
Relaciones 
Internacionales 

Tramite en 
Senado 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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san andrés, 
providencia y 
santa catalina, 
como el día 
nacional del 
pueblo raizal.” 

las islas el 1 de agosto de 
1834. 

24 Proyecto de 
Ley 278 de 2020 
Cámara 

“Por medio de la 
cual se rinden 
honores a la 
memoria del 
general Manuel 
José Bonnet”. 

Ponente 
(ponencia de 
archivo). 

Honores Manuel 
Jose Bonet 

 

Ponente: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

El proyecto de ley de 
honores que en esta 
oportunidad merece 
nuestra atención pretende 
exaltar un personaje de 
gran significación en 
nuestro país, honrar y 
exaltar la memoria del 
General Manuel José 
Bonnet Locarno, un 
Militar que también trabajó 
por la paz, contribuyó a la 
defensa de nuestra nación 
y desde la academia 
contribuyó a la 
investigación y a la 
formación de jóvenes, que 
se dedican al Derecho 
Internacional. 

Comisión 
Segunda o de 
Relaciones 
Internacionales 

Tramite en 
Senado 

25 Proyecto de 
Ley 494 de 2020 
Cámara 

Celebración del 
Bicentenario - 
Constitución 
Cúcuta 

Ponente: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

Vincular a la Nación en la 
celebración del 
Bicentenario del 
Nacimiento del Estado 

Comisión 
Segunda o de 
Relaciones 
Internacionales 

Trámite en 
Comisión 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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"Por la cual la 
nación se 
vincula a la 
celebración del 
bicentenario del 
nacimiento del 
estado nacional 
colombiano con 
la constitución 
de Cúcuta de 
1821 y se dictan 
otras 
disposiciones". 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Nacional Colombiano con 
la Constitución de Cúcuta 
de 1821, y a su vez, rendir 
homenaje y declarar 
patrimonio cultural de la 
Nación a los municipios 
que fueron sede de aquel 
trascendental hecho 
histórico que fundó nuestra 
Patria. 

26 Proyecto de 
Ley 504 de 2020 
Cámara 

“Por el cual la 
nación rinde 
público 
homenaje al 
maestro en 
música oreste 
síndici y al 
municipio del 
nilo 
(cundinamarca) 
y se vincula a la 
celebración del 
centenario de la 

Homenaje 
Oreste Sindici 

Ponente: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

 Comisión 
Segunda o de 
Relaciones 
Internacionales 

Trámite en 
Comisión 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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adopción del 
himno nacional 
de la república 
de colombia”. 

27 Proyecto de 
Ley 506 de 2020 
Cámara 

“Por medio de la 
cual se aprueba 
el «convenio 
internacional del 
cacao» adoptado 
en ginebra, el 25 
de junio de 
2010” 

Convenio 
Internacional del 
Cacao 

Ponente: Abel 
David Jaramillo 
Largo 

MAIS - 
Movimiento 
Alternativo 
Indígena y Social 

Aprobar el Convenio 
Internacional del Cacao 

Comisión 
Segunda o de 
Relaciones 
Internacionales 

Trámite en 
Comisión 

 

2. Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio 
de control político, (incluidas las Constitucionales, Legales Especiales y Accidentales).  

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL REPRESENTANTE ABEL DAVID 
JARAMILLO LARGO EN COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL Y PLENARIA. 

 
Proposición del 04 de agosto de 2020, por medio de la cual se propuso modificar el artículo 

3 del Proyecto de ley No. 202 de 2019 Cámara “Por medio del cual se establece el Día 
Nacional de la Niñez y la Adolescencia Indígena Colombiana y se dictan otras 
disposiciones”, el cual quedará así: Artículo 3°. Conmemoración. Autorícese al Ministerio 
del Interior en coordinación con el Ministerio del Interior en coordinación con el 
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Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, Ministerio del Trabajo y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar-ICBF, para que cada 26 de agosto, adelanten acciones 
de conmemoración para propiciar el desarrollo de programas, actividades y eventos, que:     

1. Inciden en la inclusión de la niñez y adolescencia indígena como un asunto prioritario de 
la agenda pública, legislativa y mediática, así como de los órganos de control, las 
organizaciones y las autoridades indígenas del nivel nacional, regional y local;  

2. Reivindiquen a los niños, las niñas y los adolescentes indígenas, incluyendo a quienes 
tienen diversidad funcional, como sujetos de derechos y de políticas públicas afirmativas 
diferenciales y especiales; 

3. Celebren su vida, existencia y su rol en la pervivencia de la cultura de los pueblos 
indígenas; 

 Parágrafo. El Ministerio del Interior, con la información que para el efecto sea remitida por el 
Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, Ministerio del Trabajo y el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar-ICBF y demás instituciones competentes, presentarán un informe en esta 
fecha a la Mesa Permanente de Concertación Indígena-MPC, deberá presentar un informe en esta 
fecha a la Mesa Permanente de Concertación- MPC y a la Comisión Nacional de Mujeres 
Indígenas – CNMI, sobre la situación de vulnerabilidad y riesgo de exterminio de la niñez y 
adolescencia indígena, así como, del estado de avance e implementación de los programas 
orientados a la garantía de los derechos de esta población. 

 
Proposición No. 007 18 de agosto de 2020, por medio de la cual se solicita a los miembros 

de la Comisión Segunda de la Corporación, se nombre una subcomisión para presentar 
informes y recomendaciones a las Comisiones Terceras y Cuartas conforme a lo estipulado 
en el artículo 4 de la ley 3ª de 1992; respecto al Proyecto de Ley 296 de 2020 Cámara “Por 
la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para 
la vigencia fiscal del 1º de enero al 31 de diciembre de 2021”, y en observancia de la 
circular No. 001-2020, de Comisiones Económicas Conjuntas Terceras y Cuartas de 
Senado de la República y Cámara de Representantes. 

 
Proposición del 19 de agosto de 2020. Comisiones Tercera y Cuarta (avalada ANT) Se 

solicitó modificar  la sección 1717 del artículo 2° Presupuesto de gastos o ley de 
apropiaciones del Proyecto de Ley 185 de 2020 Senado y 296 de 2020 Cámara “Por el 
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cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones para 
la vigencia fiscal del 1° de enero al 31 de diciembre de 2021”, el cual quedará así: 
Adiciónese cincuenta mil millones de pesos moneda legal ($50.000.000.000) al 
presupuesto asignado al subprograma 1704 ‘Ordenamiento Social y Uso Productivo del 
Territorio Rural’ de la sección 1717- Agencia Nacional de Tierras-ANT, dirigidos al 
financiamiento del proyecto de inversión “Implementación del programa de legalización 
de tierras y fomento al desarrollo rural para comunidades indígenas a nivel nacional”, de 
modo tal que el presupuesto total asignado a este proyecto sea de ochenta y cuatro mil 
millones de pesos moneda legal ($84.000.000.0000). Estos cincuenta mil millones de 
pesos moneda legal ($50.000.000.000), procederán de una deducción del presupuesto de 
inversión de la sección 0201 de la Presidencia de la República o de las secciones que el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público considere conveniente. 

 
Proposición del 26 de agosto de 2020 solicitaba modificar el artículo 6 del Proyecto de Ley 

200 de 2020 Senado y 311 de 2020 Cámara “Por el cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías”, el cual incluiría en el texto del 
articulado que En cada uno de estos órganos habrá un representante de las comunidades 
Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras, con voz y voto. Será elegido de manera 
conjunta por las Comisiones Consultivas Departamentales que conforman la respectiva 
región. La Dirección de Asuntos de las Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales 
y Palenqueras del Ministerio del Interior informará de la decisión a quien corresponda, 
anexando el acta respectiva. Esta participación se realizará con plena autonomía sin que 
su voto requiera refrendación. Así mismo, en cada uno de estos órganos habrá un 
representante de los Pueblos y Comunidades Indígenas con voz y voto, el cual será 
informado por la Instancia de Decisión de los Pueblos y Comunidades Indígenas. Esta 
participación se realizará con plena autonomía sin que su voto requiera refrendación. En 
cada uno de estos órganos habrá un representante del Pueblo Rrom o Gitano, con voz y sin 
voto, donde aplique y será informado por la Comisión Nacional de Diálogo del Pueblo 
Rrom o Gitano  
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Proposición del 10 de septiembre de 2020 se solicitó modificar el artículo 4 del Proyecto de 
Ley 020 de 2019 Cámara “por medio del cual se estimula el acceso a estudios de posgrado 
en el exterior”, el cual quedará así: 

Artículo 4°. Priorización del subsidio. El Ministerio de Educación Nacional dentro de los seis 
(6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, utilizando el Sistema de 
Selección de Beneficiario para programas sociales (Sisbén) reglamentará la metodología 
de priorización de los beneficiarios del subsidio. Deberán dar prioridad de acceso al 
subsidio económico a las personas con mayor grado de vulnerabilidad socioeconómica. 

Parágrafo. Por semestre se buscará que sean otorgados como mínimo 1500 subsidios. En caso 
de ser menor el número de beneficiarios, el Ministerio de Educación Nacional informará 
las circunstancias de ello, como constancia de la adecuada aplicación de la presente ley. 

Parágrafo 2. Se garantizará que un 10%  de los subsidios otorgados sean dirigidos a 
beneficiarios que pertenezcan a grupos etnicos (Población Negra, Afrocolombiana, 
Raizal, Palenquera, Indígena y Rrom) y que se encuentre realizando trámites para 
un proceso de admisión de posgrado en otro país. 

 
Proposición del 29 de septiembre de 2020, donde se solicitó modificar el Parágrafo 1° del 

Artículo 4°, el Artículo 6° y Parágrafo 2° del Artículo 14° del Proyecto de Ley 167 de 
2019 Cámara “Por medio de la cual se adoptan medidas para fomentar entornos 
alimentarios saludables y prevenir enfermedades no transmisibles y se adoptan otras 
disposiciones” (entornos alimentarios saludables)” incorporando el concepto de 
soberanía alimentaria 

 
Proposición del 11 de noviembre de 2020 al proyecto de ley  403 de 2020 donde se solicitó 

modificar  el artículo 4 del proyecto de ley 403 de 2020 Cámara el cual quedará así: 
Artículo 4. Modificación del Artículo 23 de la Ley 300 de 1996. Modifíquese el artículo 
23 de la Ley 300 de 1996, el cual quedará así: 

Artículo 23. Atractivos turísticos 
Los concejos distritales o municipales y las asambleas departamentales, por iniciativa de la 

respectiva autoridad territorial, previo concepto del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, o por iniciativa de este último, podrán declarar como atractivos turísticos de 
utilidad pública e interés social aquellas zonas urbanas, de expansión o rurales, 
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ecosistemas, paisajes, plazas, vías, monumentos, construcciones y otros que deban 
desarrollarse con sujeción a planes especiales, adquirirse por el Estado o preservarse, 
restaurarse o reconstruirse. 

En todo caso, en la declaratoria de atractivo turístico se garantizarán los derechos adquiridos 
y las situaciones jurídicas de carácter particular y concreto en tanto estén vigentes o 
hayan sido consolidadas adoptando las medidas de manejo correspondientes. 

Parágrafo 1. Sólo podrán hacerse declaratorias de atractivos turísticos en los territorios de 
grupos étnicos, previo consentimiento de las respectivas comunidades que 
tradicionalmente los habitan, de acuerdo con los mecanismos señalados por la ley para 
tal efecto. (...) 

Parágrafo 2. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo elaborará el inventario turístico 
del país que permita identificar los atractivos turísticos. Dicho inventario servirá de base 
para: 1. la planificación y el ordenamiento territorial de la actividad, 2. La orientación 
de la oferta de programas de competitividad y promoción turística, incluidos los productos 
y servicios que se presten al turista, y 3. La determinación de las condiciones de uso de 
las zonas declaradas como atractivo turístico, sin perjuicio de las competencias 
establecidas para las autoridades en las normas ambientales vigentes. Parágrafo 3. Para 
la declaratoria de un atractivo turístico ubicado en las áreas protegidas del SINAP, la 
asamblea departamental o el concejo municipal o distrital, según corresponda, deberá 
concertar previamente con las autoridades ambientales y turísticas respectivas, y atender 
las regulaciones establecidas en los planes de manejo vigentes de dichas áreas. En el caso 
de Reservas Naturales de la Sociedad Civil deberá concertarse con su propietario. 

  
Proposición No. 25 de Noviembre 30 de 2020, por medio de la cual la Comisión Legal de 

Derechos Humanos y Audiencia de la Cámara de Representantes, propone invitar al Señor 
Ministro de Salud, para que directamente o por intermedio de delegado, exponga los 
lineamientos y políticas públicas que se estén desarrollando por parte de ese Ministerio, 
tendientes a la preservación de la salud mental de las personas en periodo de pandemia y 
aislamiento social preventivo, igualmente se le extienda la invitación al Personero del 
Municipio de Manizales Dr. Fernando Arcila Castellanos.  
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Proposición No. 12 de Abril de 2021, por medio de la cual se pretendía realizar una adición 
al artículo 2°  del Proyecto de Ley 147 de 2020 Cámara “por medio del cual se crea la 
red colombiana de identificación animal RCIA, la cédula animal y se dictan otras 
disposiciones” referente a que el gobierno nacional deberá garantizar mediante los centros 
de atención competentes, el financiamiento que permita a familias de escasos recursos 
solventar el proceso de implantación del microchip de identificación animal o se sufraga 
por parte del Estado los gastos que pueda generar la mascota en relación a la presente ley, 
o bien garantizando la gratuidad del servicio a fin de cumplir con el carácter obligatorio 
planteada por la ley, brindando una cobertura nacional en igualdad de condiciones para su 
acceso en los diferentes entes territoriales, con especial enfoque en los territorios rurales. 
No obstante, a pesar de ser presentada dicha proposición no fue avalada. 

 
Proposición del 7 de mayo de 2021, con ocasión de la grave crisis social y  humanitaria que 

se vive en el país y particularmente en el Valle del Cauca y Cali, ante el uso 
desproporcionado  de la fuerza pública, en respuesta al paro nacional donde participan 
múltiples sectores de la sociedad civil, y ante la necesidad de un diálogo de todos los 
actores, solicito se autorice una sesión presencial de esta Comisión en la ciudad de Cali. 
Se solicitó a la mesa directiva de la Comisión realizará  citación del Defensor del Pueblo, 
Carlos Camargo. 

 
Proposición del 18 de junio de 2021, por medio del cual se propuso modificar  y adicionar 

al artículo 6° el parágrafo 3 del Proyecto de Ley 582 de 2021 Cámara “por medio de la 
cual la nación y el Congreso De La República exaltan, promueven, dignifican y fortalecen 
el oficio cultural de la tejeduría en palma de iraca (carludovica palmata) del sombrero 
aguadeño de Caldas, y se dictan otras disposiciones” en la cual se adiciona  la creación de 
un fondo de recursos económicos exclusivo para la financiación y ejecución de acciones 
institucionales, interinstitucionales y de cooperación que contribuyan a exaltar, promover, 
dignificar y fortalecer el oficio cultural de la tejeduría en palma de iraca (carludovica 
palmata) en la elaboración del sombrero aguadeño de Caldas y donde el El gobierno 
Nacional tendrá un plazo de 6 meses después de promulgada la ley para la reglamentación 
del Fondo. 
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Proposición del 18 de junio de 2021, al proyecto de ley 322 de 2020 “Por la cual se reconocen 
y establecen parámetros para el ejercicio de la actividad de los traductores e intérpretes 
oficiales y se dictan otras disposiciones”. Se solicitó adicionar el siguiente artículo nuevo. 
Con el fin de garantizar los derechos de los traductores e intérpretes de las lenguas 
oficiales, excepto el castellano, de los grupos étnicos, el Gobierno nacional expedirá vía 
decreto los preceptos normativos específicos para esta población, teniendo en cuenta lo 
definido en la presente ley.  

 
Proposición del 19 de junio de 2021. Por medio de la cual se buscaba suspender el debate 

del proyecto de ley 492 de 2020 Cámara “Por medio de la cual la nación y el congreso de 
la república reconocen, conservan y salvaguardan el patrimonio cultural material e 
inmaterial del municipio de Riosucio (Caldas) y se dictan otras disposiciones” mientras se 
verifica con el Ministerio del Interior si la precitada medida legislativa debe ser sometida 
a consulta previa, libre e informada 

 
Proposición del 19 de junio de 2021. Por medio de la cual se buscaba eliminar dos artículos  

del proyecto de ley 492 de 2020 Cámara “Por medio de la cual la nación y el congreso de 
la república reconocen, conservan y salvaguardan el patrimonio cultural material e 
inmaterial del municipio de Riosucio (Caldas) y se dictan otras disposiciones”. 

3. Actividades de Control Político lideradas y las principales conclusiones o forma de 
terminación de los debates. 
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DEBATES DE CONTROL POLÍTICO: 

● 9 de septiembre de 2020, Debate Control Político a la Justicia en la Plenaria de la Cámara 
de Representantes. En este debate se analizó la problemática coyuntural que tiene el sistema 
de justicia en nuestro país; la justicia carece de financiamiento, a demás no concuerdan las 
cifras que da el partido de gobierno con la realidad, por ejemplo, la justicia indígena no recibe 
recursos para poder funcionar como lo consagra el Artículo 246 de la Constitución política. 
Una de las conclusiones, es que las reglas de la administración de la justicia tienen que ser 
claras y no puede estar condicionada  a las conveniencias y que solo nos sirva cuando nos 
beneficia. 

 
● 16 de septiembre de 2020, Debate de Control Político - Abuso de Fuerza por parte de la 

Policía Nacional. El debate se hace necesario, debido a que el día 08 de septiembre de año en 
curso, miembros activos de la Policía Nacional del CAI Villa Luz de la ciudad de Bogotá, 
acabaron con la vida de Javier Humberto Ordoñez, A raíz de este hecho, los ciudadanos se 
manifestaron contra del abuso policial la noche del 9 de septiembre y la madrugada del 10. En 
medio de dichas movilizaciones miembros de la policía nacional dispararon con armas de 
fuego indiscriminadamente contra las personas que se encontraban en los alrededores de las 
zonas dejando siete personas muertas por su accionar. 
 

● 22 de septiembre de 2020, Debate de Control Político al Director de la SAE S.A.S, el cual 
se llevó a cabo en la comisión segunda de la Cámara de Representantes, espacio donde procedí 
a realizar una pregunta al director de la sociedad de activos especiales, por el manejo de los 
activos incautados y como es la destinación para la reparación de las víctimas, esto teniendo 
en cuenta las grandes afectaciones que hemos sufrido los pueblos indígenas a causa del 
conflicto y sus diferentes actores. 
 

● 30 de septiembre de 2020, Debate de Control Político Situación de Líderes Sociales, 
Defensores de Derechos Humanos y personas en proceso de Reincorporación. En este 
espacio recordé las palabras de la lideresa indígena Cristina Bautista quien manifestaba en sus 
intervenciones que si “hablamos nos asesinan y si no también, por eso decido hablar”; esto nos 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/


 

 

Secretaría General 

INFORME DE GESTIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES A 

LA CÁMARA 

CÓDIGO L-M.P.1-F04 
VERSIÓN 02-2019 

PÁGINA 26 de 80 

 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia 

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 4325100/5101/5102 

Línea Gratuita 018000122512 
26 

lleva a reflexionar sobre qué está pasando frente al proceso de protección a la vida de nuestros 
líderes y lideresas indígenas en nuestro país, un líder no nace de la noche a la mañana, un 
dirigente indígena se forma dela las estructuras propias de la organizaciones, asesinar una 
autoridad indígena es algo de alto impacto para las comunidades, lo podríamos comparar con 
el asesinato de un magistrado de la altas cortes o de un ministro, pero este etnocidio y el 
impacto que representa no lo quiere ver este gobierno indolente.  
Para los que aplauden este gobierno frente a sus acciones ineficientes y dicen que no tenemos 
propuestas, como comunidades indígenas le planteamos al presidente Iván Duque para este 12 
octubre se dé un espacio de diálogo, vamos a ver qué tanta voluntad tiene este gobierno.  

 
● 07 de octubre de 2020, Moción de Censura - Ministro de Defensa Nacional. Se cita a esta 

moción de censura ante el desacato del Ministro a la orden proferida por la Corte Suprema de 
Justicia, y frente a la abundante evidencia que muestra cómo la fuerza pública (policía-ejército) 
en sus actuaciones evidencia una clara violacion de sus funciones constitucionales y legales, 
con el excesivo e inadecuado uso de la fuerza, circunstancia que está relacionada directamente 
con las posturas del Ministro y su incapacidad de reconocer los problemas que existen al 
interior de la fuerza pública para respetar el carácter universal de los derechos humanos y 
actuar en consecuencia, no queda duda alguna en torno al riesgo que representa para el 
conglomerado social, que la cartera de Defensa continúe bajo la dirección de quien resulta 
incapaz de asumir con humildad y propósito de enmienda, las reformas que exige la sociedad 
para reconciliarse con quienes están llamados a protegernos. 
 

● 14 de Abril de 2021, debate Control Político Proposición No. 27 de 25 de noviembre de 
2020, Se cita a este debate al Director de la Unidad de Víctimas quien expuso a la célula 
legislativa los lineamientos y acciones de esta entidad, teniendo en cuenta el cuestionario 
previamente enviado. Dentro del desarrollo de este debate se observa el incumplimiento en la 
reparación a las víctimas para las comunidades étnicas, y se hace una recomendación al 
gobierno en cabeza del Director de la Unidad de Víctimas de articular el trabajo con toda la 
institucionalidad para que cese la violencia en Colombia y no aumente el número de víctimas 
en nuestro país, garantizando la no repetición. 
 

● 16 de Abril de 2021, Informe Subcomisión, se elabora informe general  sobre los informes 
anuales de rendición de cuentas presentados por los Ministerios de Relaciones Exteriores, 
Defensa y Comercio y Turismo para el periodo 2015 - 2019, concluyendo que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores ha venido implementando distintas estrategias para la divulgación de su 
gestión institucional; por su parte el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo estuvo 
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alineado con la legislación nacional y la normativa asociada con la transparencia y enfocó sus 
esfuerzos en implementar sus actividades y medios que permitan informacion clara, en la 
agenda desarrollada en la audiencia de rendición de cuentas incluye presentación de logros 
institucionales, presentando un bache en el año 2016 donde la divulgación no fue masiva y 
finalmente el Ministerio de Defensa en sus informes de rendición de cuentas se resalta que la 
información publicada presenta un lenguaje comprensible para la ciudadanía, sin embargo se 
realizó observación por parte de la subcomisión sobre el informe presentado puesto que fue 
desordenado y no contemplaba indicadores cuantificables relacionados con erradicación de 
cultivos ilícitos, las metas en materia de anticorrupción se propone replantearse porque 
presentan indicadores estáticos por 5 años sin un plan de mejora que le acompañe, y sobre el 
tema de seguridad a los líderes sociales arrojan una evaluación de mala gestión en cuanto al 
avance de investigación de delitos contra líderes y lideresas sociales del país y no se evidencia 
una divulgación masiva y la utilización de los medios de comunicación para la rendición de 
cuentas de este ministerio a la ciudadanía. 
 

● 25 de mayo de 2021 debate Control Político Proposición 25, del 25 de noviembre de 2020, 
se cita al ministro de Minas y Energía, la Superintendente de Servicios Públicos Domiciliarios, 
al Director de la CREG, la Gerente de XM Expertos en Mercados S:A ESP, al Director del 
Fondo Empresarial de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y al Director 
nacional de Planeación y Promoción de Soluciones Energéticas para las Zonas no 
interconectadas. La información suministrada por el Ministerio de Minas y demás entidades 
en forma desordenada que dificulta un análisis sistemático y evitando un estudio con mayor 
rigurosidad. 
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OTRAS ACTIVIDADES 

COMISIÓN SEGUNDA CONSTITUCIONAL  
 

● 30 de julio de 2020. Participé de la Audiencia Pública que se realizó en Comisión Segunda de 
la Cámara de Representantes, sobre el Proyecto de Ley 231 de 2019 o Ley de Fronteras, el cual 
apoyo, ya que busca beneficiar a las poblaciones fronterizas entre las que se encuentran muchas 
de nuestras comunidades indígenas. 
 

● 23 de noviembre de 2020. Hice parte del Primer Foro Regional denominado “Los retos de 
Colombia ante la ratificación del Acuerdo de Escazú, este es un espacio en el que he defendido 
la ratificación del acuerdo que busca proteger nuestra Pachamama y a los líderes ambientales. 
 

● Durante todo el periodo legislativo se realizó los análisis a los proyectos de ley que ingresaron 
a la comisión segunda para ser estudiados y debatidos en primer debate. 
 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y AUDIENCIAS 

● 24 de julio de 2020, acompañe junto con otros congresistas la solicitud y apoyo a la realización 
de una Audiencia Pública presencial en la ciudad de Cúcuta ante la grave crisis humanitaria, 
vulneración de los derechos humanos y fumigaciones terrestres en la región del Catatumbo, 
Cúcuta y su área metropolitana (Norte de Santander). 
 

● 28 de julio de 2020, Participe de manera virtual en la sesión de instalación para elegir mesa 
directiva en la cual el H. David Ernesto Pulido Novoa, elegido presidente de la Comisión de 
Derechos Humanos y Audiencias y como vicepresidente, el H.R José Eliecer Salazar López, 
además se realizo la aprobación de las siguiente Actas: Acta No. 08 del 2 de diciembre de 2019 
y Acta No. 09 del 21 de mayo de 2020. 
 

● 04 de septiembre del 2020, en este espacio se realizó debate de control sobre la situación 
carcelaria frente a la pandemia del covid-19, además se puso en consideración y aprobación el 
Acta No. 10 del 28 de julio de 2020. 
 

● 30 de noviembre de 2020, Participe de la sesión y desarrollo de la Proposición No. 24 en la 
cual se hace citación e invitación a Control Político al Señor Ministro de Justicia Doctor Wilson 
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Ruíz, al Señor Defensor del Pueblo Doctor Carlos Camargo Assis y al Señor Brigadier General 
Norberto Mujica Jaime, para tratar el siguiente tema: 
Rendir informe de las medidas y procedimientos a que hacen referencia las recomendaciones 
Literal C. PARTE RESOLUTIVA. Sobre personas privadas de la libertad puntos 46 a 49, a 
que hace referencia la Resolución 1. De 2020, emanada de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, documento “Pandemia y Derechos Humanos en las Américas”; también 
se pone a consideración y Aprobación el Acta No. 12 del 9 de octubre de 2020. (44 folios). 
 

● 11 de diciembre de 2020, participé de la sesión realizada en la ciudad de Manizales de manera 
presencial donde se trató el tema del aumento en los suicidios en esta capital y el departamento 
de Caldas en general, hice un llamado para que tratemos problemáticas como el suicidio desde 
el conocimiento ancestral de nuestros pueblos indígenas, invito para que Caldas sea piloto en 
un programa donde se traten estas desarmonías desde las medicinas tradicionales así como lo 
hemos venido haciendo en nuestras comunidades; ademas del desarrollo de la Proposición No. 
25 en la que “propone invitar al Señor Ministro de Salud, Doctor Fernando Ruíz Gómez para 
que directamente o por intermedio de delegado, exponga los lineamientos y políticas públicas 
que se estén desarrollando por parte de ese Ministerio, tendientes a la preservación de la salud 
mental de las personas en período de pandemia y aislamiento social preventivo. 
 

● 19 de marzo de 2021 Sesión ordinaria donde se puso en consideración y se aprobó el acta No. 
13 del 30 de noviembre de 2020 (32 folios), además se aprobaron la proposición No. 26.para 
realizar audiencias públicas en Buenaventura por la difícil situación de violencia en dicho 
distrito, proposición No. 27.audiencia pública por la reconstrucción del municipio de 
Providencia departamento de San Andrés y la proposición No. 28. 

 
● 7 de mayo de 2021, participé de la sesión de la Comisión de DDHH de la Cámara de 

Representantes donde se trató el difícil momento que se vive en el país por las sistemáticas 
violaciones a los Derechos humanos y uso desproporcionado de la fuerza pública, en el marco 
del Paro Nacional. 
 

● 11 de mayo de 2021. Los integrantes de la Bancada Alternativa que ejercemos nuestro derecho 
a la oposición política en el Congreso de la República de Colombia, de manera respetuosa 
realizamos una solicitud ante la Diputada de Esquerra Republicana de Catalunya, para la 
conformación de una misión internacional que, desde la Unión Europea, pueda verificar en el 
terreno las graves violaciones de derechos humanos y fundamentales que están teniendo lugar 
en el marco del paro nacional. Estos días críticos exigen acompañamiento de todas las 
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instancias internacionales encargadas de verificar el cumplimiento de los tratados 
internacionales en materia de garantía y protección de los derechos humanos. 
 

● 11 de Mayo de 2021 Se presentó un informe a fin de entregar un balance de los avances, retos 
y obstáculos en relación a la protección de los derechos humanos teniendo en cuenta  acuerdos 
internacionales suscritos por Colombia y la normatividad nacional referente a las comunidades 
indígenas, haciendo el correspondiente seguimiento que garantice el bienestar para las mismas 
y brinde una mejor calidad de vida. No obstante se ha evidenciado casos de pobreza 
multidimensional e índices que demuestran una elevada cifra de mortalidad de población 
indígena en comparación de otros sectores poblaciones en el país. Y se abordaron otras 
disposiciones.  

 
COMISIÓN ACCIDENTAL DE PAZ SESIONES Y TEMAS DISCUTIDOS 
 

● 24 de agosto de 2020. Participe en la sesión de la comisión de paz, en donde fue aprobado el 
reintegro de la H.R Angela Maria Robledo a la comisión, además fueron aprobadas dos 
proposiciones una para pronunciarse en rechazo al secuestro del exalcalde de Alto Baudó Tulio 
Mosquera Asprilla, se revisó la situación contractual de la Secretaría Técnica y fue aprobada 
la Agenda de Trabajo de las actividades de la Comisión para los meses de agosto - septiembre 

 
● 23 de septiembre de 2020, se realiza sesión de trabajo con la Consejería para la Estabilización 

y la Consolidación con el fin de abordar el tema de Reincorporación. 
 

● 16 de octubre de 2020, Participe en el debate de control político sobre el aumento de masacres 
en Colombia, en donde fueron citados Ministerio de Defensa, Ministerio del Interior, invitados 
Fiscalía General de la Nación, Defensoría del Pueblo, OACP, Alto Consejero de Seguridad, 
Procuraduría General de la Nación, Consejería para la Estabilización y Consolidación, Delega 
de la Alta Comisionada de los DDHH ONU; desde este espacio realicé mi intervención 
manifestando la sistemática muerte de líderes sociales, dejando claro que las acciones en aras 
de mitigar este fenómeno no pueden ir encaminadas a “fortalecer” la presencia de las fuerzas 
militares sino que deben ampliarse a todas las instituciones nacionales, departamentales y 
locales que permitan defender la vida e identificar qué es lo que está pasando. Este debate se 
instaló pero se canceló debido a que no asistió el Ministro de Defensa. 
 

● 27 de octubre de 2020, se realiza reunión con el Comisionado Leyner Palacios de la Comisión 
de la Verdad.  
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● 14 de mayo de 2021. Participe de la audiencia pública que se llevó a cabo en la Ciudad de Cali 
de manera presencial en el Auditorio del Centro Cultural de Cali, cuyo objetivo fue conocer 
de primera mano la situación que vive dicha ciudad, de igual forma contribuir a la apertura de 
espacios de diálogo con los diferentes sectores sociales, económicos y políticos para analizar 
alternativas que permitan salir de la crisis que atraviesa el país y especialmente la ciudad de 
Cali, para ello se escuchó a defensores de derechos humanos, líderes y lideresas, organismos 
de control, que evidenciaron la fuerte crisis por la que atraviesa el país, frente al innumerables 
violaciones a los derechos humanos presentadas en contra de las personas que se movilizan 
para reclamar sus derechos, por eso desde mi intervención fue enfático en manifestar que 
rechazó enfáticamente esos mensajes de odio y discriminacion que se gestan en contra de las 
comunidades indígenas movilizadas, cabe resaltar que las comunidades indígenas seguimos 
acompañando a la sociedad de esta ciudad y seguiremos luchando por el respeto a los DDHH 
y a la vida.  

 
COMISIÓN ACCIDENTAL CONTRA EL FRACKING DE SEGUIMIENTO PARA LA 
VIGILANCIA Y CONTROL SOBRE LA EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 
YACIMIENTOS NO CONVENCIONALES (YNC) DE HIDROCARBUROS. 
 

● 18 de noviembre. Junto  a un  grupo de congresistas se instaló la Comisión accidental de 
seguimiento para la vigilancia y control sobre la exploración y explotación de Yacimientos No 
Convencionales (YNC) de Hidrocarburos, con  el objetivo  primordial de hacerle frente a los 
proyectos presuntamente avalados por el Gobierno Nacional como lo es el FRACKING; 
viéndome en la necesidad de oponerme, y hacer un llamado  de atención al señor presidente 
Ivan Duque de preservar y salvaguardar los recursos naturales. 

 
PARTICIPACIÓN EN REUNIONES 
 

● 31 de julio de 2020. Foro sobre renta básica. Participé como invitado en este foro en el que 
abordé temas relacionados con la importancia de la renta básica como herramienta que mitiga 
las brechas sociales y mecanismo que reduce la desigualdad en el territorio colombiano, 
incluidos allí los grupos étnicos como población de especial protección constitucional. 
 

● 15 de agosto de 2020. Acompañé el proceso que realiza población Nasa para sembrar a los 
compañeros del Resguardo Indígena de Páez que fueron asesinados por el ejército en Corinto 
Cauca, alcé mi voz de rechazo hacia estos actos que comete la fuerza pública en contra de 
nuestras poblaciones. 
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● 27 de Agosto de 2020. Asistí a reunión con las autoridades indígenas del municipio de Supía 
Caldas, donde presenté un informe de mi labor legislativa y escuche las inquietudes de las 
autoridades, además se plantearon algunas alternativas de solución a las problemáticas 
presentadas. 
 

● 31 de Agosto de 2020. Participé de una reunión que se realizó con autoridades indígenas del 
municipio de Riosucio Caldas, el CRIDEC, la ACICAL, en esta se analizó la pertinencia de 
que los resguardos avancen en la administración de los recursos de SGP según lo establecido 
en el Decreto 1953, los cabildos que han ido avanzando en el proceso de habilitación comentan 
cuales han sido los inconvenientes que se les han presentado, y se dejan tareas a los compañeros 
que coordinan el proceso de proyectos dentro de cada cabildo para ir avanzando en el 
cumplimiento de requisitos y se socializa la capacitación que se llevará a cabo  sobre la MGA.   
 

● 5 de septiembre de 2020. Participé del “Primer Grito Desde los Territorios”, espacio en el que 
expuse como se nos han venido vulnerando derechos a los pueblos indígenas de manera 
sistemática, ejemplo de esto es el censo que realizó el DANE, en el que se da un exterminio 
estadístico de resguardos bajo concepto de residencia habitual desconociendo la realidad de 
nuestras comunidades donde hay existencia de comuneros desplazados. También expuse que 
nos oponemos a las políticas de Iván Duque con las que ha demostrado que buscan favorecer 
a las grandes multinacionales y grupos económicos, yendo en contra de los sectores sociales y 
vulnerables de Colombia, como son los pueblos indígenas, campesinos, afro y estudiantiles. 
 

● 11 de septiembre de 2020. Participación en el Consejo de Gobierno con las autoridades 
indígenas de Riosucio, Supía y Consejeros del CRIDEC, donde se presentó el balance de los 
avances en los acuerdos Minga con el gobierno para el año 2020 y las proyecciones para el 
2021, además rendí informe sobre la labor legislativa en el segundo periodo legislativo 
comprendido entre el 2019 y el 2020.  
 

● 17 de septiembre de 2020. Acompañe a las autoridades de las comunidades indígenas del 
municipio de Riosucio Caldas en la rueda de prensa que se realizó, para hacer claridades sobre 
predios de Riosucio y los predios de los Resguardos indígenas, y a su vez hacer claridad frente 
una información equivocada que circuló por redes sociales que buscaba desinformar a la 
población de este municipio.   
 

● 18 de septiembre de 2020. Participé del Conversatorio "Discriminación y racismo, como 
manifestaciones de la vulneración a la población indígena en las ciudades", realizado por la 
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Personería de Manizales, desde las instituciones del gobierno se le debe bajar a los discursos 
de odio hacia comunidades étnicas. 
 

● 25 de septiembre de 2020. Estuve en la comunidad de Bermejal, Resguardo Indígena San 
Lorenzo en Riosucio Caldas, acompañando y participando del proceso de capacitación y 
formación en liderazgo en los territorios, se trataron temas de gobierno propio, organización 
indígena, autonomía e identidad.  
 

● 30 de Septiembre de 2020: Participación reunión con autoridades indígenas de Caldas para 
evaluación y seguimiento a los acuerdos pactados en el marco de la minga y Plan de desarrollo 
nacional. 
 

● 1 de octubre de 2020. Continúe el acompañamiento a las comunidades y pueblos indígenas, 
en esta ocasión estuve reunido con las autoridades de Caldas, discutimos temas como las 
medidas que tomaremos para la defensa de la vida, el territorio, la Paz y los Derechos 
Humanos; esto por el incremento de los hostigamientos que se están presentando en los 
territorios y las amenazas a los líderes indígenas y sociales a nivel nacional, además hablamos 
de como participar en la Minga del suroccidente colombiano. 
 

● 3 de octubre de 2020. Continúo recorriendo los territorios y obedeciendo el mandato de las 
Autoridades Indígenas, visité el Resguardo Marcelino Tascón en el municipio de Valparaíso, 
en este espacio escuché a los comuneros y con el equipo de la UTL realizamos 
acompañamiento técnico para algunos de los proyectos que tiene esta comunidad. 
 

● 4 de octubre de 2020. Sostuve reunión con los presidentes de sectores, junta de integración y 
cabildo comunitario de la comunidad indígena de San Jerónimo del Resguardo de San Lorenzo, 
en este espacio estuvimos escuchando sus inquietudes, presentado nuestro informe y 
asumiendo compromisos con toda la comunidad. 
 

● Octubre 5 y 6 de 2020. Acompañamiento a la jornada de planeación del resguardo indígena 
de San Lorenzo comunidad de la Línea. Discusión de los Decretos 2333, 1953 y Decreto 252 
contratación de los resguardos indígenas. 
 

● Mes de Octubre de 2020. Participé activamente de la Minga Social y Comunitaria del Sur 
Occidente de Colombia, por la defensa de la vida, el territorio, la democracia y la paz, en la 
que los diferentes sectores sociales buscamos soluciones estructurales frente a las exigencias 
de discusión política para la garantía de derechos que se han realizado al gobierno nacional 
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para un mejor vivir no solo de los pueblos indígenas, sino de todos los colombianos. Esta es 
una minga política en la que se buscan soluciones a las problemáticas que planteamos en una 
agenda al gobierno nacional, en todo momento invitamos al presidente para que hiciera 
presencia y se realizará la conversa con los diferentes sectores sociales del país.  
 

● 21 de noviembre de 2020. Participé del evento que se llevó a cabo en Suratena comunidad 
Embera Chamí del municipio de Marsella, esto hace parte de mi acompañamiento y escucha 
de las inquietudes que tienen los comuneros en las diferentes comunidades, dando 
cumplimiento del mandato de las autoridades indígenas de estar en los territorios cuando no 
me encuentre en ejercicio de la actividad legislativa, además de fortalecer la proyección 
política y organizativa del movimiento indígena nacional, también rendí informe sobre la 
gestión parlamentaria que se viene realizando en el ejercicio de la función como congresista. 
 

● 20 de enero de 2021. Se participó del taller  con el Departamento de Planeación nacional DNP 
y las autoridades indígenas de Caldas y Cauca para el tema de regalías de acuerdo a la nueva 
normatividad.  
 

● 17 y 18 de febrero de 2021. Se asistió a la AGENDA COMISIÓN DE PAZ DE LA CÁMARA 
DE REPRESENTANTES – Subregiones PDET Pacifico medio, del Capitolio al Territorio, el 
cual se realizaba la visita número 22 a fin de conocer la implementación de los Acuerdos de 
Paz en los territorios más afectados por el conflicto armado. El encuentro se realizó a través 
de la plataforma virtual Zoom, contando con la presencia de las diferentes delegaciones 
multipartidistas y los representantes de los consejos territoriales de las comunidades del 
pacifico medio, cuyos temas a tratar fueron la  participación reunión de Víctimas,  reunión con 
organismos de cooperación internacional y Organizaciones, al igual que asistieron 
instituciones locales y encargadas de la implementación del Acuerdo de Paz, junto a Jóvenes 
del Pacifico Medio involucrados en el proceso al igual que ex combatientes. 

● Febrero de 2021, Participación en las diferentes reuniones programadas con el CRIDEC y 
autoridades indígenas de Colombia Gobierno Mayor. sobre el tema de reglamentación de la 
consulta previa. 
 

● Marzo de 2021, Reunión con parlamentarios y UTLS, para presentar propuesta de articulado 
Cumbre Social y Política por la renta básica 
 

● 4 de marzo de 2021. Acompañé la capacitación virtual que se dio con el magistrado Luis 
Guillermo Perez sobre el tema del nuevo Código Electoral y sus implicaciones para las nuevas 
elecciones. 
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● 29 de marzo de 2021.Acompañe la reunión con el DANE y CRIDEC tema censo de población 

indígena y su disminución de la misma en más de 500 resguardos. 
 

● 28 de abril del 2021 y hasta la fecha. He acompañado la Minga y Paro Nacional y desde mi 
curul y en la Cámara de Representantes he acompañado buscando hacer incidencia para que 
se dé la garantía al derecho de protesta y hacer el control político tanto en comisiones como en 
plenaria y poner de presente los desmanes, abusos y delitos de la FFMM. 
 

● Abril de 2021. Participación de la Asamblea Nacional de Autoridades indigenas  
 

● Abril de 2021, Participación reunión de planificación y estructuración de rutas de cara al X 
congreso de la Organización Nacional Indígena de Colombia -ONIC. 

 
● Mayo de 2021 En concordancia a lo anterior en el mes de Mayo se realizó el correspondiente 

acompañamiento al Encuentro de Regionales Indígenas con el propósito de consolidar la 
agenda, las estrategias y caminos en el marco del paro nacional. 
 

● Junio del año 2021 participación en conversatorio Procesos de Lucha y resistencia en los 
pueblos indígenas del Aby Yala 
 

● Junio de 2021. Participación en la reunión de juristas en minga, exprocuradores, ex 
constituyentes y la minga social y popular; espacio en el que se proyecta la Minga como un 
espacio de carácter nacional e internacional para buscar soluciones a la crisis social que vive 
nuestro país. 
 

ACCIONES EN RELACIÓN CON LA SALVAGUARDA DE LOS DERECHOS DE 
POBLACIÓN INDIGENA Y CAMPESINA 

● Acompañamiento a la comunidad indigena Marcelino Tascón en la gestión de los recursos de 
regalías que por ley tiene derecho la comunidad indigena y en la presentación de proyectos 
ante el gobierno nacional Y ONGs. 

● Acompañamiento al Resguardo Indigena de San Lorenzo en el marco del cumplimiento por 
parte del estado de lo mandatado en la sentencia 025 de 2018. 

● Acompañamiento al Resguardo Indigena de Cañamomo Lomaprieta en el marco del 
cumplimiento por parte del estado de la sentencia T 530 de 2016.  
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● Acompañamiento a las comunidades indígenas del país afectadas por el Censo del DANE que 
disminuyó su población y generó un recorte de los recursos de transferencia. 

● El 12 de abril de 2021 participé en la Audiencia Pública que se realizó en Comisión Primera 
de la Cámara de Representantes, sobre el Proyecto de Ley 442 de 2020 “por el cual se regula 
el derecho fundamental a la Consulta Previa y se dictan otras disposiciones”. Durante este 
debate dejé sentada mi posición sobre el intento constitucional de reglamentar la Consulta 
Previa  

FREEDOM HOUSE 

Junto con la ONG Freedom House, ubicada en México, se han documentado casos de líderes indígenas 
de La Guajira y el resguardo La Albania del pueblo Emberá, así como de las organizaciones 
campesinas del Sur de Bolívar. Lo anterior, en aras de materializar la ayuda de emergencia que presta 
esta ONG a líderes sociales, comunidades y grupos étnicos. 
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4. Relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas por la 
ciudadanía sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la 
oficina de Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 
CANAL 
DE 
ATENCI
ÓN  

FECHA 
RADICAC
IÓN DE 
USUARIO 
(D-M-
AAA) 

FECHA DE  
RADICACI
ÓN EN 
DEPENDEN
CIA (En 
caso  de 
oficina a 
oficina) 

TIPO DE 
REPORTE(DE
RECHO DE 
PETICIÓN, 
QUEJA,RECLA
MO,SUGEREN
CIA, O 
SOLICITUD DE 
INFORMACIÓ
N) 

FECHA DE 
RESPUEST
A (D-M-
AAA) 

TIEMPO DE 
RESPUESTA  
(DÍAS) 

  
REMITENT
E 

OBJETO 

Email 5- mar 13.abr Queja N/A N/A Anonimo Opiniones sobre PL, 
aprobados en el 
congreso 

Email 19- mar 1-abr Solicitud N/A N/A Jose Antonio 
Mayorga 

Mandato de los 
pensionados, jubilados 
y adultos mayores 

Email 25-mar 1-abr Sugerencia N/A N/A Zolilo Chaux 
Jaramillo 

Sugerencia del 
Concejos de 
Planeacion donde  
recomiendan 
modificaciones al  PL  
095 de 2019 C 

Email 26-mar 12-abr Sugerencia N/A N/A Humberto 
Valero 

Solitud formal de retiro 
impuesto de gravamen 
a las pensiones de 
jubilacion, invalidez, 
vejez y sobrevivientes. 

Email 29-mar 12-abr Sugerencia N/A N/A Gustavo 
Cuadros 

DP donde se sugiere 
que no se graven las 
pensiones  

Email 3-abr 6-abr Copia 
información 
dirigida al 
presidente de la 
republica 

N/A N/A Liliana 
Gonzales s. 

Denuncia dirigida al 
presiden Duque sobre 
corrupción en la 
ejecución de las obras 
del Complejo Cultural 
del Quindio 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Email 4-abr 6-abr Sugerencia N/A N/A Blanca L. 
Echeverri 

Solicitud de 
aprobacion PL 283 de 
2019 camara. delitos 
contra los recursos 
naturales y el medio 
ambiente 

Email 5-abr 5-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

Misiva Judicial 
Vinculante 

Email 5-abr 5-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Secretaria 
General - 
Jean Marc 
Crepy 

Gran agravante 
dramatico inexorable 
contra mis accionados, 
denunciados, 
demandados y 
victimarios. 

Email 5-abr 5-abr Solicitud 24/06/2021 N/A Robinson 
Emilio 
Masso Arias 

Solicitud de apoyo en 
procura de impedir que 
se materialice la 
tributación sobre las 
PENSIONES que el 
Gobierno Nacional 
pretende incluir en el 
Proyecto de Reforma 
Tributaria que se 
apresta a presentar en 
esta legislatura, por 
considerarlo no solo 
dañino, sino ilegal, 
inequitativo, lesivo del 
Principio de 
Progresividad y No 
Regresividad de los 
Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Email 7-abr 7-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

REQUERIMIENTO 
RESPETUOSO DE 
ÚLTIMA HORA 
PARA QUE SEA 
INCORPORADO 
DENTRO DEMI 
ACCIÓN DE 
TUTELA 
EXPEDIENTEN°1100
133336034202100009
00 POR PARTE DE 
LA HONORABLE 
Juez 34 Administrativa 
de Bogotá Honorable 
Doctora 
OLGACECILIA 
HENAO 
MARÍN...........¡ALER
TA!...¡ÚLTIMA 
HORA CON EL 
DEBIDO RESPETO 
HUMANO!A CAUSA 
DE ESCRITOS 
DECONTENIDOS 
IMPROCEDENTESP
ROVENIENTES DE 
DISTINTOSORGANI
SMOS 
GUBERNAMENTAL
ESQUE, POR 
CIERTO, 
COMPROMENTENA
ÚN MÁS A MIS 
CONTRADICTORIO
SDENTRO DE MI 
ACCIÓN DE 
TUTELAEXPEDIENT
E 
N°1100133336034202
10000900. 

Email 10-abr 12-abr Sugerencia N/A N/A frankcahn 
montero 

Envia  sugerencias a 
tener en cuenta en la 
actividad legislativa 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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Email 13-abr 13-abr Comunicacion N/A N/A Colegio de 
Jueces y 
Fiscales 

Invitación a toda la 
Nación para que rodee 
de manera 
incondicional a la 
cúpula del poder 
judicial y se preserve 
uno de los pilares de la 
democracia, y por 
ende, se deje a salvo 
un insustituible 
referente de civilidad. 
Rechazan, por tanto, 
todo atentado al 
menosprecio de la 
función judicial y, por 
el contrario, 
manifiestan a viva voz 
que los jueces y 
fiscales del país son 
baluartes de la 
sociedad democrática 

Email 13-abr 13-abr Comunicacion N/A N/A Lucy 
Gonzalez 
Botero 

Denuncia sobre 
deterioro calidad de 
vida y depreciación de 
la pensión 

Email 14-abr 14-abr Comunicaion  N/A N/A Jaime Oviedo 
Mendoza 

No al gravamen a las 
pensiones de jubilacion 
de los Colombianos, 
planteada en la 
Reforma Tributaria 

Email 14-abr 14-abr Comunicacion  N/A N/A Jose Orlando 
Martinez 
Toro 

No al gravamen a las 
pensiones de jubilacion 
de los Colombianos, 
planteada en la 
Reforma Tributaria 

Email 14-abr 14-abr Derecho de 
peticion  

24/06/2021 49 dias Diogenes 
Lasso 
Moncaleano. 

NO al gravamen a las 
pensiones de jubilacion 
de los colombianos; 
según el proyecto de 
reforma tributaria a 
presentar en abril de 
2021 por el ministro de 
hacienda  Alberto 
Carrasquilla, el cual 
tiene el apoyo del 
presidente de 
Colombia Iván Duque. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Email 14-abr 14-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

REQUERIMIENTO 
RESPETUOSO DE 
ÚLTIMA HORA 
PARA QUE SEA 
INCORPORADO 
DENTRO DE MI 
ACCIÓN DE 
TUTELA 
EXPEDIENTE 
N°1100133336034202
10000900 POR 
PARTE DE LA 
HONORABLE Juez 
34 Administrativa de 
Bogotá Honorable 
Doctora OLGA 
CECILIA HENAO 
MARÍNFAVOR 
INCORPORAR DE 
INMEDIATO EN 
EXPEDIENTE 
ACCIÓN DE 
TUTELA 
N°1100133360342021
0000900..............BOG
OTÁ 14 DE ABRIL de 
2021...por sugerencia 
de funcionario de la 
presidencia. 

Email 16-mar 13-abr Comunicacion N/A N/A Gerardo 
Garcia 

Concejo de California 
Norte de Santander 
hace observaciones 
sobre la mineria en ese 
territorio, 
manifestando la 
omisión de diferentes 
autoridades estatales 
en la materia. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Email 17-abr 17-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

DIVULGACIÓN, 
DENUNCIOS 
PENALES, 
DISCIPLINARIOS, 
ADMINISTRATIVOS
, Y GÉNESIS o 
TRAZABILIDADES 
DELICTIAS DE 
FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS 
AFORADOS y NO 
AFORADOS 
DENTRO DE LA 
ACCIÓN DE 
TUTELA 
N°110013336043. 

Email 17-abr 17-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

DIVULGACIÓN, 
DENUNCIOS 
PENALES, 
DISCIPLINARIOS, 
ADMINISTRATIVOS
, Y GÉNESIS o 
TRAZABILIDADES 
DELICTIAS DE 
FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS 
AFORADOS y NO 
AFORADOS 
DENTRO DE LA 
ACCIÓN DE 
TUTELA 
N°1100133360432021
0000900 Del 
DENUNCIANTE, 
DEMANDANTE, 
ACCIONANTE y 
VÍCTIMA JEAN 
CREPY. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Email 18-abr 19-abr Comunicación 28/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

ACUSACIONES 
CONTRA 
AFORADOS DE LA 
COMISIÓN 
SECCIONAL DE 
DISCIPLINA 
JUDICIAL DE 
BOGOTÁ – RAMA 
JUDICIAL – 
REPÚBLICA DE 
COLOMBIA – A 
CAUSA DE 
TOTALMENTE 
IMPROCEDENTES 
INFORMES 
CONTRARIOS A LA 
VERDAD JURÍDICA 
Y DELICTIVA Y 
DISCIPLINARIA DE 
TODOS LOS 
DELITOS A CARGO 
DE MI FUNCION. 

Email 19-abr 19-abr Comunicación 28/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

GRAN VIDEO 
ADJUNTO de fecha 
19 de ABRIL de 2021 
para REQUERIR 
INMEDIATA 
AUDIENCIA 
PÚBLICA VIRTUAL 
para Día 21 de ABRIL 
de 2021 a las 
10:00A.M. para 
CUMPLIMIENTO De 
todos los 
PETITORIOS del 
Denunciante, 
Demandante, 
Accionante y Principal 
Víctima JEAN MARC 
CRÉPY GRAZI. 

Email 19-abr 19-abr Comunicación 28/06/2021 N/A Secretaria 
General - 
Jean Marc 
Crepy 

DIVULGACIÓN, 
DENUNCIOS 
PENALES, 
DISCIPLINARIOS, 
ADMINISTRATIVOS
, Y GÉNESIS o 
TRAZABILIDADES 
DELICTIAS DE 
FUNCIONARIOS 
PÚBLICOS 
AFORADOS y NO 
AFORADOS 
DENTRO DE LA 
ACCIÓN DE 
TUTELA 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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N°1100133360432021
0000900 Del 
DENUNCIANTE, 
DEMANDANTE, 
ACCIONANTE y 
VÍCTIMA JEAN 
MARC CRÉPY 
GRAZI, A CAUSA 
DE MALDITO 
AMAÑADO, 
IMPROCEDENTE Y 
DELICTIVO FALLO 
de fecha 15 de ABRIL 
DE 2021 dentro de mi 
acá 
ACCIÓN DE 
TUTELA 
N°1100133360342021
0000900 Proferido 
Contra DERECHO por 
parte de la Juez 34 
Administrativa Dra. 
OLGA CECILIA 
HENAO MARIN, 
Quien Fallo CONTRA 
DERECHO para 
ENCUBRIR con 
DOLO MALO y a 
través de 
ARGUMENTOS DE 
MALA FE y 
TORTICEROS a mis 
CONTRADICTORIO
S y en Particular a la 
Estafadora 
Inmobiliaria y 
Urbanizadora Ilegal 
Sra. MARTHA INÉS 
ARANGO VERGARA 
C.C.41485789 y a sus 
Hija DIANA MARIA 
BORDA ARANGO e 
Hijo TOMAS BORDA 
ARANGO con la 
COAUTORIA DE 
LOS 
DELINCUENTES de 
la Alcaldía De Chía y 
mis demás 
DENUNCIADOS, 
DEMANDADOS, 
ACCIONADOS y 
VICTIMARIOS. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Email 19-abr 21-abr Derecho de 
peticion  

27/06/2021 45 dias Martha 
Consuelo 
Ariza 

No se graven las 
pensiones como lo 
propone la reforma que 
presentó el Ministro de 
Hacienda por parte del 
Gobierno a 
consideración del 
Congreso Nacional. Y 
otras solicitudes para 
los pensionadas. 

Email 20-abr 20-abr Comunicacion N/A N/A Francisco 
Jose Chaux 
Donado 

Comunicacion traslado 
de D.P Tema 
equitativo y justo en lo 
penal 

Email 20-abr 20-abr Comunicación 24/06/2021 N/A Roberto 
Ayala  

No al gravamen a las 
pensiones de 
jubilacion. 

Email 20-abr 21-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Jaime de 
Jesús Zárate 
Guzmán 

Proclama del derecho 
fundamental de todos 
los colombianos a una 
pension digna para los 
jubilados. 

Email 21-abr 21-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

IMPUGNACIÓN 
CUARTO AVISO 
PARA CON COPIA 
YA INFORMADA A: 
PARA SANCION 
PENAL Y 
DISCIPLINARIA A 
OLGA CEILIA 
HENAO MARIN 
CONFORME A 
ESTATUTO N°5 DE 
FEDERACIÓN 
NACIONAL DE 
COLEGIOS DE 
JUECES Y FISCALES 
conforme a lo VIA 
CELULAR con lña 
DOCTORA 
MARGARITA 
MÁRQUEZ DE 
VIVERO Presidenta 
FEDERACION 
NACIONAL DE 
COLEGIOS DE 
JUECES Y FISCALES 
y conforme a 
COMUNICADO N°03 
de 18 SEPRIEMBRE 
de 2020.....EL FALLO 
FRAUDULENTO DE 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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FECHA 15 DE ABRIL 
DE 2021 EN MI 
ACCION DE 
TUTELA 
N°1100133360342021
0000900 ES FRAUDE 
A RESOLUCIÓN 
JUDICIAL TAL 
COMO LO DEBE Y 
PUEDE YA 
COMPROBAR EL DR 
JULIO  ANDRES 
SAMPEDRO 
ARRUBLA Y LA 
DOCTORA 
MARGARITA 
CABELLO BLANCO. 

Email 21-abr 21-abr Comunicación N/A N/A SINDESENA Comunicado Sindesena 
rechazo Tributaria del 
Uribismo 

Email 21-abr 22-abr Comunicación N/A N/A Confederació
n 
Internacional 
de 
Sociedades 
de Atores y 
Compositores 
(CISAC) 

Preocupaciones y 
comentarios al 
Proyecto de Ley 152 
de 2020 “Libertades 
Económicas” 

Email 23-abr 23-abr Comunicacion N/A N/A Ramon 
Alberto 
Rodriguez 
Andrade 

Invitacion a la mesa 
directiva y demas 
miembros de la camara 
de representantes a  la 
conmemoracion dia de 
las victimas en Bojaya. 

Email 21-abr 28-abr Comunicacion N/A N/A Oscar 
Fetecua 

Solicita convocar a 
referendo para que se 
decida sobre la reforma 
tributaria 

Email 21-abr 28-abr Comunicación N/A N/A Karen 
Klinger 

Comunicación 
expresando rechazo al 
PL de reforma 
tributaria  

Email 28-abr 27-abr Comunicacion N/A N/A Jorge 
Alfonzo 
HErnandez 
Ayala 

Solicitud de mantener 
el axilio de adulto 
mayor 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Email 24-abri 29-abr Comunicacion N/A N/A Nancy 
Nicolasa 
Ceron Solarte 

Rechazo a gravamenes 
a las pensiones y otras 
reformas 

Email 30-abr 30-abr Comunicacion N/A N/A Jaime 
Alberto 
Gomez 
Walteros 

Colombia necesita 
Cambio de modelo 
socio economoco y 
politico  

Email 30-abr   Comunicacion N/A N/A Sintraempas Rechazo a Reforma 
tributaria  

Email 22-abr 22-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

GRAN MEMORIAL 
JUDICIAL LUEGO 
DE GRAN ORACIÓN 
EN TIEMPO DE LA 
FATAL PANDEMIA 
MUNDIAL COVID-
19. 

Email 23-abr 4-may Comunicación N/A N/A Pescadores 
de 
Providencia  

Solicitud de apoyo a la 
Comisión de DDHH al 
sector productivo de 
los pescadores 
artesanales San 
Andres. 

Email 23-abr 4-may Comunicación N/A N/A Providencia 
Food 
Producers 
Association 

Intervención para 
garantizar el proceso 
de reconstrucción 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Email 24-abr 26-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

GRAN ALERTA DE 
RATIFICACIÓN EN 
TIEMPO DE COVID-
19 con fundamento en 
MEMORIAL 
JUDICIAL de fecha 21 
y 21 de ABRIL de 
2021 por parte del 
DENUNCIANTE, 
DEMANDANTE, 
ACCIONANTE y 
VÍCTIMA dentro de 
mi Medio de Control 
Acción de Tutela 
Expediente 
N°1100133360 
3420210000900 
 
Yo, JEAN MARC 
CRÉPY GRAZI, como 
DENUNCIANTE, 
DEMANDANTE, 
ACCIONANTE y 
VÍCTIMA dentro de 
mi Medio de Control 
Acción de Tutela 
Expediente 
N°1100133360 
3420210000900 

Email 26-abr 27-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

DECLARACIÓN 
JURAMENTADA 
HOY 26 de abril de 
2021,por parte del 
DENUNCIANTE, 
DEMANDANTE, 
ACCIONANTE 
yVÍCTIMA JEAN 
MARC CRÉPY 
GRAZI dentro de mi 
MEDIO DE 
CONTROL 
PARAAMPARAR 
MIS DEBIDOS 
PROCESOS – 
ACCIÓN DE 
TUTELA– 
EXPEDIENTE 
N°1100133360342021
0000900 conforme a 
Segundo Auto 
CONCEDE 
IMPUGNACIÓN de 
fecha 23 abril2021 
contra FALLO de 
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fecha 15 de abril de 
2021. 

Email 26-abr 26-abr Derecho de 
peticion  

27/06/2021 42 dias Gustavo 
Cuadrados 
Trillos 

Rechazo total al 
gravamen de las 
pensiones, como 
ciudadano adulto 
mayor y como 
presidente de LA 
ASOCIACIÓN 
MOVIMIENTO 
NACIONAL DE 
PENSIONADOS DE 
COLOMBIA , 
MONPECO, me 
permito hacer llegar a 
ustedes el presente 
DERECHO DE 
PETICIÓN a su 
consideración y 
análisis con base al 
estudio de la misma 
REFORMA 
TRIBUTARIA que ha 
presentado este 
gobierno y que es 
lesiva para el poder 
adquisitivo de más de 
2 millones de familias 
colombianas, más aún 
en tiempos de 
pandemia. 

Email 26-abr 26-abr Comunicación 27/06/2021 N/A José Alberto 
López 
Acevedo 

Pronunciamiento en 
relación con el 
proyecto de reforma 
tributaria en nombre de 
la Asociación de 
Pensionados-
ASOPEN, que agrupa 
los pensionados de 
ISA, Intercolombia, 
InterNexa, XM, 
ISAGEN, AES Chivor, 
CIDET, COCIER y 
Feisa.                                                                                                                 
Dado que en múltiples 
oportunidades las 
regulaciones sobre el 
particular han sido 
desfavorables para la 
población pensionada, 
por tal motivo 
solicitamos su valiosa 
gestión y apoyo para 
analizar las 
consideraciones 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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expuestas en este 
escrito, donde se 
evidencia y soporta la 
vulneración de los 
derechos y garantías de 
los pensionados, es por 
esto que le solicito el 
gran favor de que se 
tenga en cuenta de 
manera integral y en la 
medida de lo posible, 
nuestra situación actual 
y venidera como 
pensionados, a la hora 
de tomar cualquier 
determinación. 

Email 26-abr 27-abr Comunicación 27/06/2021 N/A Carlos 
Enrique 
Monroy 

Comedidamente les 
hago llegar 
comunicación de la 
asociación de 
Pensionados de ISA, 
ISAGEN y otras 
empresas ASOPEN, 
donde se detalla el 
concepto jurídico 
emitido por un pool 
especializado de 
abogados de Medellín, 
en el cual se argumenta 
la ileglidad de gravar 
las pensiones. 

Email 27-abr 27-abr Comunicación N/A N/A Jorge 
Hernandez 

Comunicación persona 
que informa beneficios 
de ingreso solidario 

Email 28-abr 4.may Solicitud N/A N/A Comite 
Delegados 
Orito 
Putumayo 

Documento 
información propuestas 
de manifestantes Orito 
en relación con el Paro 
Nacional 
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Email 30-abr 4-may Comunicación N/A N/A Dejusticia Documento de 
impuesto a bebidas 
endulzadas, en el cual 
hacemos un análisis de 
los impactos directos e 
indirectos que tendría 
este impuesto en el 
país y los retos en su 
implementación desde 
una visión económica 
y de los derechos 
humanos. 

Email 1-may 1-may Derecho de 
peticion  

27/06/2021 38 dias Carlos 
Enrique 
Monroy 

Apoyo para No gravar 
las pensiones.  

Email 3-may 3-may Comunicación 27/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

INFORME 
RESPETUOSO 
SABER A QUÉ 
SUPERIOR 
FUNCIONAL ME HA 
SIDO ENVIADA MI 
ACCIÓN DE 
TUTELA 
N°1100133360342021
0000900…desde el 
Juzgado 34 
Administrativo de 
Bogotá. 

Email 3-may 3-may Comunicación N/A N/A RedPAPAS Información respecto 
al proyecto de ley 594 
de 2021 de la Cámara 
de Representantes y 
439 de 2021. Cuyo 
voto, un hecho notorio,  
fue positivo por parte 
de la Bancada  

Email 3-may 5-may Solicitud N/A N/A Junta 
Directiva 
Nacional 
Sindess 

Solicitud archivo del 
PL 010 / 2021 camara 
reforma al Sistema de 
Salud en Colombia 

Email 4-may 4-may Comunicacion N/A N/A Revista 
Hekatome 

Reforma Tributaria 
Presentada por el 
gobierno nacional 

Email 5-may 13-may Comunicacion N/A N/A Patricia Elena 
Ocampo 

Quejas sobre el paro  
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Email 8-may 10-may Comunicación 28/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

Objeto el 
fortalecimiento de las 
capacidades de los 
servidores públicos y 
de las entidades y 
organismos del Estado, 
su organización y 
funcionamiento, el 
desarrollo democrático 
de la gestión pública y 
el servicio ciudadano, 
mediante la 
formulación, 
implementación, 
seguimiento y 
evaluación de las 
políticas públicas, la 
adopción de 
instrumentos técnicos 
y jurídicos, la asesoría 
y la capacitación… 
GRAN EJE 
TEMÁTICO. 

Email 10-may 10-may Comunicacion N/A N/A Natalia 
Beranal Cano 

solicitud de difusion de 
dununcia ante 
Magistrado de la Corte 
Constitucional 
Alejandro Linares, 
Antonio Jose Lizarazo, 
Gloria Stella Ortiz. 

Email 11-may 11-may Comunicacion N/A N/A Jairo 
Humberto 
Galvis 
Malaver 

Peticion de reduccion 
de gastos y solucion a 
busqueda de recursos 

Email 12-may 27-may Solicitud N/A N/A Ronald José 
Pacheco 

Grstionar ante la 
defensoria del pueblo y 
otras entidades 
solucion de vivienda 
definitiva  o subsidio 
temporal, por 
afectaciones de ola 
invernal en 
Barranquilla. 

Email 12-may 20-may Comunicación 22/06/2021 N/A Veeduria 
ambiental 
Wuacoyo 

Se dio traslado a la 
Defensoria para ue en 
el marco de sus 
competencias 
respondiera  
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Email 13-may 27-may Solicitud N/A N/A Dora Maria 
Rodriguez 
Tobar 

Solicitud de espacio en 
la mesa de 
concertacion 
organizada por el 
gobierno para discutir 
diversos temas visibles 
en el paro nacional- 

Email 13-may 14-may DP N/A N/A Nohora Stela 
Sutachan 

DP relacionado con 
PERSONAS 
ADJUDICATARIOS 
ORGANIZADOS 
DENTRO DE LA 
PLAZA DE LA 21 DE 
LA CIUDAD DE 
IBAGUE-TOLIMA. 
No tiene lugar de 
notificación para dar 
respuesta  

Email 14-may 14-may Comunicación 27/06/2021 N/A Carlos 
Enrique 
Monroy 

En la situación actual 
del país consideramos 
que no es oportuna la 
presentación de una 
nueva reforma 
tributaria, y en caso 
que sea necesario 
hacerlo, la misma debe 
impactar a los más 
pudientes del país y no 
a los pensionados, 
trabajadores y 
ciudadanos más 
vulnerables. 

Email 13-may 18-may Comunicación N/A N/A Representant
e del 
Movimiento 
Cívico 
Unidos 
Hacemos 
Mas 

Manifestación sobre la  
preocupación que del 
personal Civil y No 
Uniformado a nivel 
nacional que  laboran 
en el Sector Defensa, 
sus entidades adscritas 
y vinculadas donde se 
ve afectado el 
ambiente laboral con la 
calidad de vida. 

Email 18-may 18-may Comunicacion N/A N/A Veronica 
Maria 
Domico 
Alvarez 

Solicitud de retiro de la 
reforma tributaria entre 
otras- 
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Email 18-may 18-may Comunicacion N/A N/A Maria Elisa 
Montañez 

Pliego de peticiones de 
emergencia, que 
recoge las necesidades 
basicas y urgentes que 
se requiere para aliviar 
un poco la situacion de 
miseria que vive el 
pueblo Colomniano. 

Email 19-may 19-may Comunicacion N/A N/A Lilia Galeano Archivo del PL 101 de 
2020 camara por 
medio del cual se 
establecn medidas de 
corresponsabilidad 
para garantizar a los 
niños, niñas y 
adolescentes el 
derecho a la educacion, 
por ser violatorio de 
los padres a votar. 

Email 19-may 19-may Comunicación N/A N/A PADRES 
POR LA 
LIBERTAD 
DE 
EDUCAR. 

Solicitud archivo 
proyecto de ley 101 de 
2020. 

Email 20-may 20-may Sugerencia N/A N/A Fredy José 
Pinillos 

Sugenrencia votación 
positiva Proyecto de 
Ley 184 de 2019 Por 
medio de la cual la 
Nación se vincula a la 
Celebración del 
Bicentenario del 
Nacimiento del Estado 
Nacional Colombiano, 
con la Constitución de 
la República de 
Colombia, dada en el 
Primer Congreso 
General de la 
República de 
Colombia en la Villa 
del Rosario de Cucuta 

Email 20-may 20-may Comunicacion N/A N/A Dina 
Mizador 

Emplazamiento 
publico 
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Email 22-may 26-may Comunicación 28/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

DIAGNÓSTICO 
CRUCIAL DE LA 
REAL SITUACIÓN 
COLOMBIANA…Al 
honrado y atropellado 
PUEBLO 
COLOMBIANO se 
nos ha estado y se nos 
sigue ENGAÑANDO, 
en cuanto hace 
referencia a nuestra 
REAL HISTORIA 
NACIONAL…Sin 
embargo, HOY en 
plena Pandemia Mortal 
Mundial del COVID-
19, nos ha llegado la 
HORA de HABLAR 
con la VERDAD ante 
nuestro AMADO 
PUEBLO 
COLOMBIANO. 

Email 24-may 24-may Comunicacion N/A N/A Kevin 
Casanova 
Santini 

El Acuerdo de Paz y 
las Sentencias C-
214/1993 y C-
379/2016 de la Corte 
Constitucional 

Email 24-may 27-may Comunicación 01/07/2021 N/A Ronald José 
Pacheco 

Copia solicitud elevada 
a otras entidades sobre 
gestion atención 
personas afectadas por 
ola invernal en 
Barranquilla 
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Email 25-may 25-may Sugerencia N/A N/A LUIS 
FRANCISC
O MALTÉS 
TELLO CUT 

COLOMBIA, uno de 
los más privilegiados 
lugares terrenales 
creado por parte del 
Único Verdadero 
HACEDOR 
UNIVERSAL, es el 
País más 
PRIVILEGIADO por 
estar Bañado por dos 
OCÉANOS, por Tener 
Tres (3) Cordilleras, 
por Tener Todos los 
CLIMAS, por Tener 
todos los RECURSOS 
NATURALES y 
HUMANOS para ser 
una Nación GRANDE, 
RESPETADA y 
LIBRE…pero ¡OJO!... 
Por CULPAS y por 
ACTUACIONES 
DOLOSAS y 
FRAUDULENTAS y 
de MALA FE y 
ENGAÑOSAS de sus 
Politiqueros, así como 
de sus Gobernantes, e 
igualmente, por parte 
de unos Sistemas 
Financieros y 
Bancarios 
CORRUPTOS, 
VIOLADORES de 
nuestros DERECHOS 
HUMANOS 
FUNDAMENTALES 
UNIVERSALES. 

Email 26-may 4-jun Derecho de 
peticion  

25/06/2021 N/A MOVIIENT
O CÍVICO 
“UNIDOS 
HACEMOS 
MAS” 

Peticiones hecha en el 
marco de la 
preocupación que  
ocupa personal Civil y 
No Uniformado a nivel 
nacional que se 
encuentra laborando en 
el Sector Defensa, 
(Fuerzas Militares y 
Policía Nacional) y sus 
17 entidades 
descentralizadas, 
adscritas y vinculadas 
donde se ve afectado 
su situación laboral y 
su ambiente laboral 
con la calidad de vida. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/


 

 

Secretaría General 

INFORME DE GESTIÓN PARA LA RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LOS HONORABLES REPRESENTANTES A 

LA CÁMARA 

CÓDIGO L-M.P.1-F04 
VERSIÓN 02-2019 

PÁGINA 57 de 80 

 

 
Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 N° 8 – 68  Ed.  Nuevo del Congreso 
Carrera  8  N°  12  B -  42   Dir. Administrativa 
Bogotá D.C - Colombia 

 

www.camara.gov.co 
twitter@camaracolombia 

Facebook: @camaraderepresentantes 
PBX 4325100/5101/5102 

Línea Gratuita 018000122512 
57 

Email 26-may 4-jun Derecho de 
peticion  

25/06/2021 N/A Traslado 
Partido de la 
U derecho de 
petición 
Alejandro 
Bedoya 
Duque  

Derecho de petición 
pena de muerte 
ladrones 

Email 26-may 26-may Derecho de 
peticion  

01/07/2021 23 dias  Gladys 
Cecilia 
Moreno Páez. 

Derecho de petición 
sobre las protestas. Se 
respondió en el marco 
de las competencias 
legales 

Email 26-may 27-may Derecho de 
peticion  

N/A N/A Gladys 
Cecilia 
Moreno Páez. 

Derecho de petición en 
relación con las 
protestas y el paro 
nacional   

Email 27-may 27-may Comunicacion N/A N/A Lubin 
Bonilla 

Accion de tutela 
cumplimiento acuedo 
de paz, reforma rural 
integral y otras 
reinvindicaciones 

Email 27-may 27-may Copia 
información 
dirigida a la 
Policía Nacional  

N/A N/A Maria del 
Carmen 
Loaiza 

Rechazo rotundo 
actitud policia en Bello 
Antioquia en relación 
con denuncias 
ciudadanas 

Email 28-may 29-may Comunicación 28/06/2021 N/A Jean Marc 
Crepy 

CORRUPTA 
PREVARICADORA 
ENCUBRIDORA 
RECEPTADORA 
MAGISTRADA SRA 
GLORIA ISABEL 
CACERES 
MARTINEZ QUIEN 
DELINQUIÓ A 
TRAVES DE 
DELITOS CONTRA 
LA RECTA 
ADMINISTRACION 
DE LA JUSTICIA 
DENTRO DEL 
DELICTIVO Y 
FRAUDULENTO 
FALLO DE FECHA 
28 DE MAYO DE 
2021 DENTRO DE MI 
ACCIÓN DE 
TUTTELA 
NO110013336034202
10000902...EN QUE 
YO, JEAN MARC 
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CRÉPY GRAZI SOY 
DENUNCIANTE, 
DEMANDANTE, 
ACCIONANTE Y 
VÍCTIMA....VOY A 
DEMOSTRAR 
PÚBLICAMENTE 
TODOS LOS 
DELITOS DE 
PREVARICATOS Y 
ENCUBRIMIENTOS 
A CARGO DE LA 
ESTA MAGISTRADA 
GLORIA ISABEL 
CACERES 
MARTINEZ....ELLA 
MUSMA DESDE 
ANTES DEL DIA 3 
DE MAYO DE 2021 
YA HABIA 
MANIFESTADO A 
TRAVES DE UN 
INFORME 
TORTICERO SU 
INTENCIÓN DE 
ENCUBRIR A 
TODOS MIS 
DENUNCIADOS, 
ACCIONADOS Y 
VICTIMARIOS....EST
A MAGISTRADA 
GLORIA ISABEL 
CACERES 
MARTINEZ QUIEN 
ANDA CON 
PROCESO EN SU 
CONTRA HA 
DELINQUIDO HOY 
ESTANDO 
INHABILITADA TAL 
COMO LO SABE LA 
DRA MARTA NUBIA 
VELASQUEZ RICO 
LA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO DE 
ESTADO Y EL DR 
JULIO ANDRES 
SAMPEDRO. 
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Email 28-may 28-may Derecho de 
peticion  

N/A N/A Yineth 
Bermeo 
yinethbermeo
c@gmail.co
m  
gerencia.mak
a@gmail.co
m  
 Lilian 
Urzola 
lurzola2011
@gmail.com 
“Abuso del 
paro 
 Pamela 
Delgado 
pameladel@g
mail.com  
 Juan Carlos 
Beltran 
Ramos 
jcb.delineante
@gmail.com  
 Martha 
Cecilia 
Rodriguez 
Neira 
marthacecilia
.rodrigueznei
ra@gmail.co
m   
zulma 
viviana 
alonso robles 
<zulmaalons
o86@gmail.c
om>  
Elssy Reyes 
<elssyreyes
@gmail.com
> Derecho de 
Petición  
luisa 
gonzalez 
<lfgonzalezl
@yahoo.com
> Derecho de 
Petición  
Adriana 
Morales 
Valero 
amoralitosv
@gmail.com   
Jairo Rosas 
Gaitan 
<jairosasga@

Derechos de petición 
en relación con "los 
abusos del paro y la 
protesta social" 
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gmail.com>  
Civ. Adriana 
González 
<adrybettyop
767@gmail.c
om>   
margarita 
solano 
<solanomarg
arita17@gma
il.com>  
Yineth 
Bermeo 
<yinethberme
oc@gmail.co
m>   
Ma Paulina 
González C 
<mapagoca@
hotmail.com
>   
Yineth 
Bermeo 
<ybermeo@g
petroquimica.
com>   
elvira 
villaveces 
<elviravillave
ces@gmail.c
om>  
Maritza 
Mosquera 
<mosquera_
maritza@hot
mail.com>  
martha rivera 
<marthaceriv
era@hotmail.
com> 

Email 28-may 28-may Comunicacion N/A N/A Mario Diaz 
Granados 

La ociosidad trae 
vicios y manifestantes 
revoltosos 

Email 31-may 31-may Solicitud N/A N/A Dora Maria 
Rodriguez 
Tobar 

Solicita cumplimiento 
a lo establecido en el 
art. 7 de la Ley 1033 
de 2006 
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Email 31-may 31-may Comunicacion N/A N/A EDIER 
ESTEBAN 
MANCO 
PINEDA 

Solicitud de  
REINTEGRO y/o 
RESTITUCIÓN de los 
dineros pagados por 
concepto de gastos de 
representación 
mientras sesionó de 
manera virtual desde 
Marzo de 2020 hasta  
que se efectúe  el 
último pago 
debidamente  indexado  

Email 31-may 31-may Comunicacion N/A N/A Hamilton 
Trujillo 

Proposicion No. 08 de 
2021, pavimentacion 
ruta 43 sur accidente 
del Huila y que sirve 
de puente para la 
movilidad del 
Departamento del 
Cauca 

Email 1-jun 1-jun Derecho de 
peticion  

N/A 18 Ricardo 
Castillo 

Derecho de petición 
que plantea el abuso de 
la protesta y una serie 
de preguntas respecto 
al ejercicio del derecho 
de manifestación que 
considera el 
peticionario se ha 
ejercido abusando del 
derecho . 

Email 1-jun 1-jun Comunicacion N/A N/A Jesus 
Gerardo 
Garcia y 
otros 

Agradecimiento a los 
Repersentantes por 
apoyo al PL 494-2020 
camara, donde se 
reconoce a Villa del 
Rosario en sus 200 
años. 

Email 2-jun 2-jun Solicitud N/A N/A Roberto 
Medellin 

Inconformidades con 
los procedimientos 
judiciales realizados 
por los magistrados del 
Tribunal Superior de 
Cali. 

Email 3-jun 3-jun Comunicación N/A N/A Alcaldia 
Gualmatan 

Comunicación 
expresando 
incornformaidad actuar 
Ministro de Defensa  
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Email 7-jun 8-jun Derecho de 
peticion  

25/06/2021 N/A Red de 
Auditores 
Ciudadanos 
de Colombia 

Solicitud ordenar 
presupuesto para, el 
control social de las 
elecciones de 2022. La 
red Nacional de 
auditores ciudadanos y 
el grupo cascos 
anticorrupción 
solicitan se  decreten 
los insumos necesarios 
para que se financie el 
control social de las 
elecciones del 2022 

Email 8-jun 8-jun Sugerencia N/A N/A Mauricio 
Cadavid 
Restrepo 

Sugerencia de 
adicionar al Proyecto 
de Ley número 446 de 
2021 Senado, 283 de 
2019 Cámara: “Por 
medio del cual se 
sustituye el título XI, 
“de los delitos contra 
los recursos naturales y 
el medio ambiente” de 
la Ley 599 del 2000 se 
modifica la Ley 906 de 
2004 y se dictan otras 
disposiciones” 

Email 9-jun 9-jun Solicitud N/A N/A Vicente 
Rodriguez 

S.O.S. de auxilio 
informacion de 
atencion y ayuda a la 
policia, las autoridades 
y allegados a la Señora 
Norma Constanza 
Serrato Troncoso, por 
atropellos a la 
intimidad y amenazas 

Email 9-jun 9-jun Solicitud N/A N/A Movimiento 
Nacional de 
Victimas de 
crimenes de 
estado 

veeduria publica al 
proceso de mocion de 
censura en contra del 
Ministro de 
defensa:Diego Andres 
Molano Aponte 
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Email 10-jun 10-jun Comunicación 25/06/2021 N/A Juan 
Sebastian 
Lara 

Derecho de petición 
donde se hacen una 
serie de 
cuestionamientos 
referentes a las 
acciones llevadas a 
cabo durante el 
presente periodo 
constitucional para el 
cual fue elegido, y las 
cuales a continuación 
enumero del uno al 11. 

Email 16-jun 25-jun Solicitud N/A N/A Juan Cataño 
B. 

Apoyo para la obra 
digital  titulada 
Fundamentos del 
Vallenato Tradicional  

Email 17-jun 21-jun Sugerencia N/A N/A Federación 
de 
municipios 

Recomendación de 
considerar imperativo 
que se estudie y 
apruebe en la mayor 
brevedad posible, el 
Proyecto de Ley 625 
Cámara - 482 Senado 
del 2021, ante el 
inminente riesgo que 
corren los recursos que 
hoy perciben los 
municipios del país por 
concepto de la 
Sobretasa de la 
Gasolina y el ACPM. 

Email 17-jun 17-jun Sugerencia N/A N/A ANDESCO Alerta Respetuosa de 
Andesco para el último 
debate del Proyecto de 
Ley Proyecto de ley 
“Transición 
energética” Proyecto 
de Ley No. 365 de 
2020 Senado, 565 de 
2021 Cámara 
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Email 17-jun 17-jun Sugerencia N/A N/A Mauricio 
Cadavid 
Restrepo 

Sugerencia de 
adicionar al Proyecto 
de Ley número 446 de 
2021 Senado, 283 de 
2019 Cámara: “Por 
medio del cual se 
sustituye el título XI, 
“de los delitos contra 
los recursos naturales y 
el medio ambiente” de 
la Ley 599 del 2000 se 
modifica la Ley 906 de 
2004 y se dictan otras 
disposiciones” 

Email 19-jun 25-jun Solicitud N/A N/A Eduardo 
Quiñonez 

Reflexiones al 
panoramo de la 
adolescencia y la 
Juventud en Colombia 

Email 21-jun 21-jun Comunicación N/A N/A Jean Marc 
Crepy 

DRAMA 
INSTITUCIONAL 
COLOMBIANO QUE 
DEJA CONSTANCIA 
QUE EL PODER 
EJECUTIVO, EL 
PODER 
LEGISLATIVO Y EL 
PODER JUDICIAL 
DE COLOMBIA en 
cabeza de la 
PRESDENCIA DE LA 
REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, EL 
CONGRESO DE 
NUESTRA 
COLOMBIA y el 
CONSEJO 
SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA DE 
NUESTRA                                                         
COLOMBIA con el 
AVAL de la 
FISCALIA GENERAL 
DE LA NACIÓN DE 
COLOMBIA y la 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE 
COLOMBIA, a causa 
de los BANDIDOS DE 
CHÍA y DE la 
SUPERINTENDENCI
A DE NOTARIADO 
Y REGISTRO SON 
TODOS 
COAUTORES de Los 
DELITOS de ESTAFA 
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INMOBILIARIA, 
URBANIZACIÓN 
ILEGAL, DELITOS 
ADMINISTRATIVOS
, DELITOS CONTRA 
LA LEY. 

Email   21-jun Solicitud N/A N/A Carlos 
Martinez 

Solicitud de 
moficacion de la Ley 
1709 de 2014 

Email 22-jun 22-jun Comunicación N/A N/A Sebastian 
Betancur 

Denuncia del edil de 
Fontibon Edwin 
Enrique Marulanda 
Bernal avalado por el 
MAIS. 

Email 22-jun 22-jun Solicitud N/A N/A Colombianos 
Residentes en 
la Zona Norte 
de Chile 

Solicitud que a través 
de consulados móviles 
se realicen jornadas 
extraordinarias de 
inscripción de cédulas, 
que se sumen como un 
cuarto día a los tres 
que tradicionalmente 
se disponen para la 
tramitación de otros 
documentos. Lo 
anterior, previo a que 
se cumpla el plazo 
estipulado por ley, es 
decir antes del 13 de 
enero del 2022, dos 
meses antes del 
proceso electoral para 
elegir parlamentarios. 
Se realicen jornadas de 
inscripción de cédulas 
y se habiliten puestos 
de votación para las 
principales ciudades 
del norte de Chile: 
Arica, Iquique, 
Tocopilla, Calama, 
Copiapó. 
Se designe un 
funcionario consular 
por puesto de votación. 
Desde las 
organizaciones sociales 
nos ponemos a 
disposición para 
realizar las gestiones 
necesarias a fin de 
coordinar con el 
gobierno local la 
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habilitación de un 
establecimiento, ya sea 
una sede de junta de 
vecinos o una escuela, 
a fin de proporcionar el 
espacio y las 
condiciones para las 
mesas de votación. 
Igualmente, nos 
ponemos a disposición 
para realizar difusión 
de la convocatorias y 
demás coordinaciones 
para la inscripción de 
los jurados, testigos y 
delegados. 
Se considere la 
posibilidad de habilitar 
la inscripción 
electrónica. 

 

 

PODRÁ informar acerca de: 
1. Su intervención en toda clase de gestión e intermediación ante los organismos del Estado para 
la obtención de cualquier tipo de servicios y ayudas en materia de salud, educación, vivienda, 
obras públicas, agricultura y de ciencia y tecnología, para beneficio de la comunidad colombiana.  

GESTIÓN DEL REPRESENTANTE ABEL DAVID JARAMILLO LARGO 
 

● 4 de agosto de 2020. Con un grupo de Representantes y Senadores de la República le 
solicitamos al Gobierno Nacional de Iván Duque se cite una sesión extraordinaria de la Mesa 
de Diálogo para la Construcción de Acuerdos para la Educación Superior Pública, en 
modalidad virtual, con el objetivo de encontrar soluciones a la difícil situación financiera y 
académica en las IES del país. 
 

● Agosto 12 de 2020: Reunión virtual con el Viceministerio del Interior equipo en el marco de 
la negociación de la Mesa permanente de Concertación. 
 

● Agosto de 2020. En conjunto con algunos Senadores y Representantes a la Cámara suscribimos 
una carta al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Ministerio del Interior- Dirección 
de Consulta Previa, Ministerio de Salud y Protección Social Consejo Nacional de 
Estupefacientes, Director de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, General de la 
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Policía Nacional, Coronel de la Dirección Antinarcóticos de la Policía Nacional con el 
propósito de expresar nuestro apoyo a la Implementación del Acuerdo de Paz , y en tal sentido 
a dar prioridad para que se aplique la política pública que se desprende del Punto 4 sobre 
sustitución voluntaria de cultivos de uso ilícito, para ello se solicita revocar la realización de 
esta audiencia pública virtual y disponer en su lugar, que la misma se celebre en una fase 
cuando se hubieren generado las garantías reforzadas de participación efectiva con las 
comunidades afectadas y se acate lo previsto en el acuerdo de paz, de conformidad con las 
órdenes de la Corte Constitucional sobre la materia, además de promover, facilitar y concertar 
espacios reforzados adicionales de participación activa, efectiva, libre y deliberativa con las 
comunidades que habitan los territorios que se verían afectados ante la eventual perjudicial y 
dañina decisión de reanudar las aspersiones aéreas con Glifosato.  
 

● 3 de noviembre de 2020. Con un grupo de congresistas de Senado y Cámara hicimos la 
solicitud al alcalde de Leticia, el señor Jorge Luis Mendoza Muñoz, para que rinda informe al 
Congreso sobre el desalojo por medio de la fuerza y atropellos de 625 familias vulnerables, en 
su gran mayoría indígenas en situación de pobreza extrema en dicho municipio. Esto como 
parte de nuestra función de control político y como representante de las comunidades indígenas. 
 

● 4 de febrero de 2021. Con un grupo de congresistas de Senado y Cámara elevamos una 
solicitud al Presidente de la República para que haga presencia inmediata en el Distrito de 
Buenaventura para que coordine con todas las instancias del Estado un plan integral de 
seguridad para la protección de la vida de las comunidades en el territorio, tanto en la zona 
rural como en la zona urbana en donde en los últimos días se están presentando hechos de 
desplazamiento interno, homicidios, reclutamiento forzado de niños, niñas y adolescentes y 
confinamiento, que han puesto a la población en una situación de zozobra permanente, por eso 
se requiere la presencia urgente del Presidente de la República a efectos de garantizar los 
derechos humanos de la población en ese territorio. 
 

● Febrero de 2021. Acompañamos con varios congresistas un oficio dirigido al Presidente de la 
República frente a unas denuncias realizadas por un grupo de jóvenes, hombres y mujeres 
oriundos de Puerto Wilches, los cuales constituyeron un Comité para la Defensa del Agua, la 
Vida y el Territorio en el municipio – Aguawil, hoy parte de la Alianza Colombia Libre de 
Fracking. Estos jóvenes se han declarado en oposición a los proyectos piloto, con la legitimidad 
indiscutible de ser habitantes del territorio que será intervenido. Su activismo social se ha 
materializado a través de acciones artísticas, comunicativas y de movilización que en nada 
riñen con el ejercicio pacífico de la protesta social, hemos sido informados de graves hechos 
de amenaza en contra de varias jóvenes de Aguawil, ocurridos en las últimas semanas, por ello 
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se exija a la Fiscalía General de la Nación la priorización para investigar a los autores 
intelectuales y materiales de estas denuncias, el esclarecimiento de los hechos de amenazas y 
la judicialización efectiva de los responsables.  
 

● 23 de abril de 2021. Coadyuvancia acción de tutela, solicitud de  medida provisional en tutela 
T8020871 en contra del ANLA y la Dirección de Consulta Previa, para que se suspendan los 
efectos de la Resolución Nº 00694 del 14 de abril de 2021. 
 

● Abril de 2021. Participación y apoyo conversatorio con el Senador Feliciano Valencia sobre 
consulta previa y estatutaria el proyecto de ley No. 442 de 2020 “Por el cual se regula el derecho 
fundamental de la consulta previa y se dictan otras disposiciones. 
 

● 10 de mayo de 2021. se dirigió una solicitud a la OIT, de las Naciones Unidas de Ginebra 
Suiza, para acompañar a los pueblos indígenas de Colombia por violacion de los derechos 
humanos y se brinde espacio de participación a los representantes de las comunidades indígenas 
que están en el Congreso de la República.  
 

● 14 de mayo de 2021. Se presentó ante la Corte Constitucional solicitud para que reasume la 
Competencia de Verificación de la Sentencia T-236-17 y su Auto 387 de 2019. en el marco de 
la “reanudación” de las aspersiones aéreas con glifosato.  
 

● 19 de mayo de 2021. Junto con la oficina del Senador Feliciano Valencia se solicitó al 
Ministerio de Hacienda información en relación con la deuda pública y los diferentes rubros 
que giran alrededor de la misma. 
 

● 23 de junio de 2021. Se dirigio solicitud a la ANT, sobre clarificación de la ampliación del 
Resguardo Indigena KOGUI MALAYO ARHUACO 
 

● Junio del año 2021. Se realizó una reunión de la bancada alternativa con el la CUT, con el fin 
de construir proyectos que recoja el pliego de emergencias y de una política juvenil con el fin 
de continuar buscando salidas a la grave crisis social y económica que enfrenta el país.  

 
2. Las peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 
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Solicitudes de información a: 
 

● Derecho de Petición 18 de agosto de 2020. Derecho de petición dirigido al gobierno nacional 
sobre la situación de los compatriotas colombianos, entre ellos indígenas Wayuu que requieren 
un vuelo humanitario que los llevara a Colombia desde Cuba. 
 

 
 

 
● Derecho de Petición 20 de agosto de 2020. Dirigido al Ministerio del Interior en relación con 

la situación de riesgo del resguardo de Totumal, medidas adoptadas en el marco de la 
protección de la integridad colectiva y personal de los integrantes del resguardo. 

 
● Derecho de Petición 24 de agosto de 2020. Solicitud de información Procuraduría en relación 

con la población adulto mayor indígena en el municipio de Supia del departamento de Caldas 
en tanto se estaban presentando inconvenientes con la prestación del servicio de alimentación 
donde la comida se encontraba en muy malas condiciones. 
 

● Derecho de Petición 04 de septiembre de 2020. Solicitud de información sobre situaciones 
de riesgo colectivo en contra de la  COMUNIDAD INDIGENA WAYUU 
JASHIEUKAMANA 
 

● Derecho de Petición 22 de septiembre de 2020. Solicitud de información relacionada con 
peticiones dirigidas a Ministerio Ambiente por parte del CRIC 

 
● Derecho de Petición 9 de octubre de 2020. Solicitud a la UNIDAD NACIONAL DE 

PROTECCIÓN que se avance en el estudio de riesgo de José Jairo Tapasco, Gobernador del 
Resguardo Indígena de San Lorenzo, con ocasión al alto riesgo que existe en su rol de autoridad 
máxima del resguardo y como principal vocero de las comunidades en el marco del 
cumplimiento de la sentencia de restitución de derechos territoriales 025 de 2018 y de las 
medidas cautelares de la CIDH en su territorio. 
 

● Derecho de Petición 29 de octubre de 2020. Solicitud de información dirigida a IGAC sobre: 
¿si la información Catastral que el Instituto Geográfico Agustín Codazzi certifica a los 
municipios, donde se identifica plenamente número predial, nombre del titular, número de 
documento, matrícula, área del predio y avalúo; es pública y de acceso libre para cualquier 
ciudadano? Indicar los fundamentos legales de su respuesta. 
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● Derecho de Petición 29 de octubre de 2020. Solicitud de información a Procuraduría sobre: 

¿Informar si la publicación de información Catastral que el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi certifica a los municipios, donde se identifica plenamente número predial, nombre del 
titular, número de documento, matrícula, área del predio y avalúo; es pública y de acceso libre 
para cualquier ciudadano? Indicar los fundamentos legales de su respuesta no constituye una 
falta disciplinaria. 
 

● Derecho de Petición 10 de noviembre de 2020. Petición de información alcaldía Valparaíso 
sobre el monto asignado a las comunidades indígenas del municipio de Valparaíso Antioquia, 
bajo el rubro de enfoque diferencial del Sistema General de Regalías, con base al Acuerdo 045 
de 2017 expedido por la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías. 

 
● Derecho de Petición 18 de noviembre de 2020. Petición de información sobre ejecución de 

recursos correspondientes a la Asignación Especial del Sistema General de Participaciones para 
los resguardos indígenas (AESGPRI) para el resguardo indígena Muisca de Chía.  
 

● Derecho de Petición 19 de noviembre de 2020 Petición registraduría Nacional del Estado 
Civil para conocer el trámite necesario para obtener copia  del certificado electoral,por parte 
de un indígena para que se le reduzca en un  mes de servicio militar acorde a la regla de dicha 
institución. 
 

● Derecho de Petición 21 de noviembre de 2020. Petición Invias solicitud información sobre 
trámite que se hizo por parte de la alcaldía de Riosucio, en 2018, para complementar el 
presupuesto requerido para la adecuación de la vía del centro urbano que va de Riosucio a 
Pasmi, que contaba con un presupuesto inicial para construcción de placa huella con recursos 
del OCAD-PAZ. 

 
● Derecho de Petición mes de diciembre de 2020. Dirigido a ANT en relación con la 

información espacial de los resguardos indígenas existentes en  Colombia. 
 

● Derecho de Petición mes de diciembre de 2020. Dirigido a DAIRM de Ministerio del Interior 
en relación con la solicitud de: 
1. Copia en magnético de los Censos propios (formato CSV, y/o EXCEL, JSON) de los 
resguardos y comunidades indígenas en Colombia (series de tiempo existentes entre 2010 -
2020). 
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2. Metodología o protocolos de administración, depuración y consolidación de los censos 
propios que reposan en la Dirección de Asuntos Indígenas Rom y Minorías. 
3. Base cartográfica (formato shape file) de las comunidades indígenas de la Dirección de 
Asuntos Indígenas Rrom y Minorías (Min Interior 2020). 
4. Base de datos (formato CSV, y/o EXCEL, JSON) de las comunidades indígenas la Dirección 
de de Asuntos Indígenas Rrom y Minorías (Min Interior 2020) 
 

● Derecho de Petición mes de diciembre de 2020. Dirigido a Autoridad Nacional de Consulta 
Previa en relación con la solicitud de: 
1. Copia en magnético de los Censos propios (formato CSV, y/o EXCEL, JSON) de los 
resguardos y comunidades indígenas en Colombia (series de tiempo existentes entre 2010 -
2020). 
2. Metodología o protocolos de administración, depuración y consolidación de los censos 
propios que reposan en la Dirección de Asuntos Indígenas Rom y Minorías. 
3. Base cartográfica (formato shape file) de las comunidades indígenas de la Dirección de 
Asuntos Indígenas Rrom y Minorías (Min Interior 2020). 
4. Base de datos (formato CSV, y/o EXCEL, JSON) de las comunidades indígenas la Dirección 
de de Asuntos Indígenas Rrom y Minorías (Min Interior 2020) 
 

 
● Derecho de Petición mes de diciembre de 2020. Dirigido a IGAC en relación con 

Información cartográfica (planos de levantamiento planimétrico predial, redacción técnica de 
linderos, cruce de información topográfica) en formato shape file, (Consolida año a año periodo 
desde 2005-2020, con referencia geográfica GCS_MAGNA SIRGAS) de territorios colectivos 
formalizados bajo la figura de resguardo o de reserva indígena. 
 

● Derecho de Petición mes de abril  de 2021. Dirigido al Gerente del Fondo de Adaptación en 
relación con informe cómo va la gestión de los recursos necesarios para la construcción de la 
viviendas de las 28 familias del municipio de Riosucio Caldas, damnificadas por la ola invernal 
2010-2011 y  informe porque transcurridos 10 años de haber sido damnificadas estas familias 
y de haber sido incluidas en varios proyectos a la fecha no se ha podido lograr la construcción 
de su vivienda como derecho fundamental establecido en la Constitución Política de Colombia. 
 

● Derecho de Petición mes de Junio de 2021: Dirigido a Juan Camilo Cabezas, Director de 
Asuntos Étnicos de la Agencia Nacional de Tierras, se solicitó a la respectiva entidad, 
información relacionada al proceso en el cual se encuentra la oferta de venta realizada por la 
fundación Prosierra a la Agencia Nacional de Tierras de los predios La Mesita y El Triángulo, 
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ubicados en el departamento de la Guajira en el municipio de Dibulla, en el corregimiento de 
Punta de los Remedios, vereda el Caney, cuyo propósito es ampliar los territorios de la 
comunidad indígena Wiwa del pueblo de Gómake perteneciente al resguardo de Kogui-Malayo 
Arhuaco. 

 
Solicitudes de información a pueblos indígenas en el marco del estado de emergencia por el 
Covid-19. 
 
A partir de la particular situación de la población indígena en el marco de la pandemia se han elevado 
decenas de solicitudes a las entidades del Estado en relación con la urgente necesidad de atención 
diferenciada a las comunidades y pueblos indígenas del país, algunas de las solicitudes por 
comunidades o pueblos son las siguientes: 
 

● Derecho de Petición 29 de julio de 2020. Dirigido al Ministerio de Salud solicitando 
información sobre pueblos indígenas y Covid 19; participación autoridades indígenas en la 
atención de este sector poblacional; garantía del ejercicio de las lenguas indígenas; planes de 
intervención colectiva entre otros. 

 
3. Acciones ante el gobierno en orden de satisfacer la necesidad de los habitantes de sus 
circunscripciones electorales. 

● Julio 29 de  2020: Acompañamiento de reunión virtual con DNP para tema de trazadores 
presupuestales de los diferentes ministerios para acuerdos minga en el Plan de Desarrollo 
Nacional. 

● Julio 31 de  2020:  Participación audiencia pública de la Procuraduría. 

● Enero 14 de 2021: Se sostiene reunión con el director de inversiones y finanzas públicas del 
Departamento Nacional de Planeación – DNP, espacio que sirvió para revisar la transición 
entre la ley 1530 y la ley 2056 que entró en vigencia a partir del 1 de enero del presente año; 
también se revisaron proyectos en fase tres que se habían presentado por parte de las 
comunidades indígenas en el departamento de Caldas y qué posibilidades tienen los mismos de 
ser desarrollados a cabalidad. 

● Enero 15 de 2021: Participamos de la reunión que se sostuvo con el secretario de 
infraestructura y el secretario privado de la gobernación de Caldas, en este espacio se 
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discutieron y revisaron los avances de los acuerdos programáticos que se tienen entre las 
comunidades indígenas y la administración departamental, se dejaron en firme fechas para el 
cumplimiento de tareas tanto de parte de la gobernación como de los cabildos. 

● Enero 29 de 2021: Con el equipo de la Unidad de Trabajo Legislativo se participó de la 
capacitación virtual con funcionarios del Departamento Nacional de Planeación -DNP, el tema 
tratado fue la transición de la ley 1530 a la ley 2056 que empezó a operar a partir del 1 de enero 
del presente año, leyes que tocan los temas del sistema general de regalías, participaron además 
las autoridades de comunidades indígenas del país y sus equipos técnicos. 

● Febrero 4 de 2021: Sostuvimos reunión con las autoridades indígenas en la revisión de los 
acuerdos programáticos entre las comunidades indígenas del departamento con la Gobernación 
de Caldas en cabeza del Dr. Luis Carlos Velázquez quien se conectó de manera virtual 
acompañado de su gabinete. Se busca que dichos acuerdos benefician a la comunidad de todo 
el departamento en temas como infraestructura, vivienda, salud, deporte y cultura. 

● Febrero 5 de 2021: Con el equipo de la Unidad de Trabajo Legislativo asistimos a la reunión 
virtual de las autoridades indígenas de Caldas con el Dr Jahir de Jesús Álvarez, secretario de 
vivienda del departamento, en este espacio se nos expusieron los planes que la secretaría está 
manejando en cuanto a vivienda para el campo, vivienda prefabricada, viviendas por bloqueras, 
pisos dignos, y saneamiento básico; estos programas llegaran a la población más vulnerable de 
las comunidades, por esto como parte de nuestra función de control político hemos venido 
haciendo seguimiento a estos acuerdos y el cumplimiento de los mismos. 

● Marzo 16 de 2021: Se realizó reunión en la sede del Consejo Regional Indígena de Caldas -
CRIDEC- entre las 4 autoridades de los Resguardos de Riosucio, los asentamientos y 
parcialidades indígenas de Caldas y el gerente de la Corporación Autónoma Regional de Caldas 
-Corpocaldas, para tratar la problemática ambiental referente al plan de manejo ambiental en 
relación al incremento de los monocultivos de aguacate en el departamento. 

● Mayo 13 y 14 de 2021: Acompañamiento técnico a las autoridades indígenas del departamento 
de Caldas, quienes sostuvieron reunión con el gobernador del departamento, alcalde de 
Riosucio y el gerente de Corpocaldas, para analizar proyectos departamentales y municipales 
y poder llegar a acuerdos para establecer mesas de trabajo en conjunto, además de analizar el 
tema de movilizaciones de sectores indígenas, sociales, populares, juventudes y camioneros en 
el territorio Caldense. 
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● Julio a diciembre 2020 y Enero- Junio 2021. PLAN DE CONTINGENCIA 
Acompañamiento a las autoridades indígenas del Departamento de Caldas en el compromiso 
de los acuerdos del gobierno nacional adquiridos en el marco de la pandemia de covid 19, dicho 
plan de contingencia se encuentra reflejado en convenios interadministrativos en ejes 
principales los cuales según su competencia y área de interés específico fueron designados a 
los diferentes ministerios en representación del gobierno nacional . Se formuló un Plan 
comunitario en diferentes fases teniendo en cuenta como se ha comportado la transmisión del 
Covid-19 a nivel mundial, Para ello identificamos las fases de la pandemia que han planteado 
la OMS y otros organismos multilaterales, como son: Fase sin casos (prevención), Fase de 
casos esporádicos, Fase de grupos de casos. Fase de transmisión comunitaria. Se trabajaron 5 
ejes: 

1.    Salud para sanar el cuerpo y el espíritu 

2.  Abastecimiento para salvaguardarlos y economía de subsistencia para resistir en comunidad 

3.   Control territorial para salvaguardar la vida y medidas de derecho propio 

4.   Comunicaciones para que la palabra fluya y educación propia 

5.   Migraciones de comuneros fuera de los territorios 

Se acompañaron las reuniones virtuales con el Ministerio del Interior, Ministerio de 
Agricultura, Ministerio de Educación, Ministerio de Salud y Mintic; se logró una gestión de 
$850.000.000 para su ejecución en 2020 y 2021 

● Acompañamiento técnico para hacer seguimiento y control al manejo que viene dando la 
alcaldía municipal a la pandemia del Covid-19 en el municipio de Supía y en especial en los 
territorios indígenas; en este espacio se revisan las estadísticas que permiten observar el manejo 
que por parte de la alcaldía municipal se le está dando a la pandemia, y en especial como ha 
sido su incidencia en los territorios indígenas. 
 

● Acompañamiento a las mesas de diálogo entre autoridades indígenas del municipio de 
Riosucio, gobierno municipal y departamental, organismos de seguridad y ministerio público, 
buscando conciliación de los puestos de control en los territorios indígenas en el marco de la 
pandemia. 
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● Con la Unidad de Trabajo Legislativo acompañamos el proceso de consulta previa libre e 
informada, que se realizó con el fin de nombrar los etnoeducadores en el departamento de 
Caldas; se hizo seguimiento a los procesos de selección y nombramientos en conjunto con la 
Secretaría de Educación departamental y los Cabildos indígenas. 

4. La participación como directivo de su partido o movimiento político.  
● 23 de Julio de 2020: Participé en reunión convocada por el comité ejecutivo nacional del 

Movimiento Alternativo Indigena y Social (MAIS) con los presidentes departamentales, donde 
se abordaron los temas relacionados con  la propuesta de reforma estatutaria de cara a la 
realización de la III convención del movimiento, además se aclararon algunas dudas frente al 
estatuto de la oposición. 
 

● 10 de agosto de 2020: Participé en reunión de la bancada de concejales de MAIS del municipio 
de Riosucio, en la cual se dio un informe sobre su gestión en la corporación y se abordó el 
estatuto de la oposición.   
 

● 10 de agosto de 2020: Participé en el espacio institucional del Movimiento Alternativo 
Indígena y Social -MAIS, que es transmitido por los canales nacionales, donde desde diferentes 
regiones contamos lo que hemos venido haciendo y cuáles han sido nuestras propuestas como 
por ejemplo la renta básica diferencial que busca beneficiar a las poblaciones menos 
favorecidas.  
 

● 21 de enero de 2021: Participé en la reunión con el comité municipal de MAIS del municipio 
de Quinchía Risaralda, donde se abordaron varios temas de participación en la macro regional 
y el tema de regalías para pueblos indígenas. 
 

● 17 de abril de 2021: Realice visita a concejales y diputados, organizaciones de base de las 
comunidades indígenas, afro, campesinas y sectores sociales en Villagarzón Putumayo, en este 
espacio compartiremos cuáles son los procesos que se han llevado a cabo desde el legislativo, 
que siempre han estado encaminadas en la defensa de los DDHH, la vida y buscar mejores 
condiciones para los menos favorecidos. 
 

● Abril del  2021: Participación y apoyo al encuentro de mujeres MAISISTAS, realizado en la 
ciudad de Bogotá. 
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● Febrero, Marzo, Abril y Mayo 2021: Se ha mantenido un constante acompañamiento a las 
bancadas de los concejales de MAIS del departamento de Caldas en asesoría para la revisión 
de acuerdos municipales y en el control político a los funcionarios de las alcaldías municipales. 
 

● 31 de mayo y 1 de junio de 2021: Participé de la tercera convención nacional del Movimiento 
Alternativo Indígena y Social -MAIS, dispuestos a continuar aportando para el crecimiento de 
nuestro movimiento político y consolidarnos como una de las mayores fuese ha venido dando 
en este momento histórico para nuestro país, donde desde los diferentes escenarios podemos 
aportar para la transformación del mismo; debemos ser conscientes que esto se cambia también 
desde lo electoral, invitamos a que nos unamos y en las urnas en un gran pacto histórico y 
continuemos con esta revolución para lograr esos cambios estructurales que requerimos para 
hacer un país donde lo más importante sea la vida y que las brechas sociales se cierren, logrando 
que en nuestros territorios se pueda vivir en esa paz que tanto anhelamos. 

5. Ejercicio gratuito como profesional de la salud. 

No aplica 
6. La participación en actividades científicas, artísticas, culturales, educativas y deportivas.  

● Con la participación de la Unidad de trabajo legislativo hemos acompañado procesos 
organizativos y comunitarios como son los trueques, estos espacios sirven para el 
fortalecimiento de la soberanía alimentaria de las comunidades indígenas. Se destaca la 
importancia de conservar y preservar las semillas nativas y las plantas medicinales de la región. 
 

● 16 de agosto de 2020. Acompañé el proceso que realiza población Nasa para sembrar a los 
compañeros del Resguardo Indígena de Páez  que fueron asesinados por el ejército en Corinto 
Cauca, rechazó estos actos que comete la fuerza pública en contra de nuestras poblaciones, 
espero que entiendan que cuando nos matan no solo es la falta que esa persona va a dejar desde 
lo físico y el dolor que genera, es también la ausencia que su conocimiento y liderazgo van a 
dejar a la comunidad. 
 

● 25 de septiembre de 2020. Estuve en la comunidad de Bermejal, Resguardo Indígena de San 
Lorenzo en Riosucio Caldas, acompañando y participando del proceso de capacitación y 
formación en liderazgo en los territorios, se trataron temas de gobierno propio, organización 
indígena, autonomía e identidad; estos procesos buscan fortalecer nuestras comunidades desde 
la formación. 
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● Los procesos espirituales y de sanación territorial son fundamentales al interior de las 
comunidades indígenas, por tal razón con la presencia de los integrantes de la Unidad de 
Trabajo Legislativo hemos venido acompañando estos espacios que fortalecen y salvaguardan 
los usos y costumbres de nuestras comunidades y organizaciones. 
 

● Participé de las posesiones de los gobiernos propios para el año 2021, de los Resguardos de 
San Lorenzo, Nuestra Señora Candelaria de la Montaña, Escopetera y Pirza en el municipio de 
Riosucio, además de la parcialidad Indígena de La Trina en Supía Caldas; acompañamos estos 
espacios que fortalecen la organización indígena y el autogobierno de nuestras comunidades. 
 

● 29 de enero de 2021. Estuve acompañando a las autoridades indígenas de Riosucio, en el 
municipio de Quimbaya Quindío, donde se nos presentó el plan de salvamento y  reactivación 
para el Paisaje Cultural Cafetero de Colombia, en este espacio se escucharon las iniciativas de 
las comunidades frente a la conservación de la cultura y las tradiciones ancestrales, de mí parte 
coadyuvé en estas propuestas que permitan preservar nuestras tradiciones aportando a este 
importante proyecto para el desarrollo de la región. 
 

● 18 de febrero de 2021. Siendo consciente de la importancia que tiene la formación de nuevos 
líderes al interior de las comunidades indígenas, participé del proceso de formación en la 
comunidad del Danubio, Resguardo Indígena de San Lorenzo en Riosucio Caldas, los temas 
que abordamos con los asistentes fueron gobierno propio, organización, autonomía, 
autodeterminación, buen vivir, entre otros. Mi compromiso será seguir aportando a la 
formación de las comuneras y comuneros. 
 

● 23 de febrero de 2021. En la comunidad de Lomitas, Resguardo Indígena San Lorenzo, 
continuamos con la labor de capacitar a nuestras comuneras y comuneros, los temas 
organizativos son el eje central de estas reuniones que venimos realizando en los territorios, 
hago un llamado a la unidad y para que blindemos nuestra organización indígena. 
 

● 24 de febrero de 2021. Acompañé la celebración de los 50 años del Consejo Regional Indígena 
del Cauca -CRIC, son ya 50 años de lucha y resistencia, andando los caminos de bienestar para 
las comunidades y de respeto por nuestra ancestralidad. 
 

● 1 de marzo de 2021. En nuestro propósito de acompañar y capacitar a los comuneros de los 
territorios indígenas, visité la comunidad de Sisirra en el resguardo San Lorenzo de Riosucio 
Caldas; es grato ver el acompañamiento a estas reuniones y más aún el compromiso familiar 
con la organización, este fue un espacio en el que padres e hijos escucharon nuestra rendición 
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de cuentas y como debemos seguir aportando a la unidad y fortalecimiento del proceso político 
– organizativo, es de gran importancia que como pueblos indígenas sigamos en Minga 
permanente ya que a través de estas acciones y con las gestiones en el congreso es que hemos 
podido cristalizar proyectos que están beneficiando a los habitantes de los territorios 
ancestrales. 

 
● 4 de marzo de 2021. Participamos de la capacitación con el magistrado del Consejo Nacional 

Electoral, Luis Guillermo Pérez, donde se nos realizó un contexto de los cambios que trae este 
nuevo código electoral, las ventajas y desventajas del mismo; yo hice un recuento del trámite 
legislativo y también hice algunas claridades sobre los artículos que trae este código; esperamos 
continuar aportando a la formación en diferentes campos de nuestros comuneros y autoridades 
indígenas. 

7. Pertenencia y/o participación en organizaciones cívicas o comunitarias.  
● Mesa de Concertación Departamental de Caldas: El 24 de Julio de 2020 se realizó la 

segunda sesión de la mesa de concertación departamental con las comunidades indígenas, en 
ésta, cada una de las secretarías de despacho de la gobernación, dieron el informe de los avances 
realizados frente a la ejecución del plan de desarrollo departamental, especialmente lo 
relacionado con el capítulo indigena del plan de desarrollo.  

 
● Participación en espacios de la Mesa Permanente de Concertación -MPC: Se participó en 

las sesiones de la MPC, la primera el 4 y 5 de agosto en relación con la discusión  Plan Decenal 
de Lenguas Ajustes pertinentes de la ruta metodológica para dar continuidad al proceso la 
Dirección de Poblaciones -Ministerio de Cultura- y Concertación y protocolización de la ruta 
metodológica para la consulta previa del Programa Especial de Armonización para la 
Reintegración y la Reincorporación social, Ampliación de cobertura para el programa de adulto 
mayor indígena. Dirección de Regiones – DPS.   

 
● Sesión de 15,16,17 de octubre de 2020, se  Continuó con la  Presentación y definición de la 

ruta para la discusión y concertación del documento de lineamientos que guíen modalidades de 
sustitución voluntaria de cultivos ilícitos en los territorios indígenas. (Conformación Comisión 
Técnica) Por la Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos -ART. Concertación y 
protocolización de la ruta metodológica de la Política Pública de Turismo Indígena.  
 

● Sesion Noviembre  3 y 4 de 2020: Acompañamiento de la MPC tema: Capítulo Indígena del 
Plan Decenal de Justicia (2017-2027); concertado técnicamente y los no acuerdos para debate 
ante la MPC a cargo de Minjusticia. 
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● Noviembre 9 de 2020: Presentación del contenido del “instrumento normativo de regulación 

de las condiciones de reclusión y resocialización de la población indígena privada de la 
libertad” concertado técnicamente y los no acuerdos para debate ante la MPC a cargo de 
Minjusticia. 

 
●  Diciembre 1 y 2 de 2020: Presentación Construcción de la política pública sobre espacios 

sagrados. Orden Público Alterado. Mecanismos de Resolución de Conflictos. Ruta de trabajo 
del artículo 55 del Decreto Ley 902 de 2017.Presentación del Programa de Colombia Mayor 
Indígena e Incremento de cupos en el Programa de Adulto Mayor Indígena.  

 
● Febrero 14 de 2021 reunión de la MPC para tratar temas de la agenda 2021.  

 
● Marzo 3, 4 y 5 del 2021 temas: Mecanismos alternativos de resolución de conflictos del 

artículo 55 del Decreto Ley 902 de 2017. 
 

● Participación espacios de la Comisión Nacional de Territorios Indígenas CNTI: Se 
participó en sesiones de la CNTI , los días 19, 20 y 21 de agosto de 2020 donde se abordaron 
varios situaciones referente al tema territorial de los resguardos indígenas, tema IGAC, 
cumplimiento sentencias judiciales, la parte ambiental Expedición del Decreto para la 
clarificación de la vigencia legal de los títulos de los resguardos de origen colonial y/o 
republicano.  

 
● Sesión del 30 de septiembre, 1 y 2 de octubre de 2020 donde se tocó el tema de Estrategia y 

medidas tomadas por la URT frente a la pandemia del coronavirus COVID-19. Estrategia de 
articulación interinstitucional entre la URT y la ANT. Expedición del decreto de clarificación 
de los títulos de los resguardos de origen colonial y/o republicano.  

  
● Sesión autónoma 9 y 10 de junio de 2020 se retoma en el año 2021 la agenda de la Comisión 

en relación con los temas de presupuesto, restitución, formalización, catastro multipropósito, 
entre otros. 

8. Ejercicio de la cátedra universitaria.  

No aplica 
9. Actividades de carácter Internacional en representación del Congreso. 
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● No ha asistido a ninguna actividad de carácter Internacional en representación del Congreso. 
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